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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

C am bios oficiales de m oneda p u blica
dos el día 10 de abril de 1956, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1)
Libras ...........
Dólares ......
Francos suizos oo«c.o.,.o«oo.o<»r... 

* Francos belgas
Florines .................. .....................
Escudos ............
Coronas suecas 
Coronas danesas
Coronas noruegas .....................
Deutschmarks ..,,..,...,,.,0..

3,128 
30.660 
10,950 

252.970 
21.900 

288 157 
38 086 

2,116 
1,585 
1,533 
2,607

(1 )  Este tip o  podrá su frir  las m o d ific a 
ciones. q u e  se deriven del régim en fran cés  
d e ca m b io s.

M IN ISTER IO  DE OBRAS PUBLICAS

Canal ele Isabel II (Consejo de Adminis
tración)

E n el sorteo  verificado en  estas oficinas 
en  el d ía  de hoy. an te  el N otario  de esta 
cap ita l don B raulio V elasco  C arrasquedo 
h an  resu ltado am ortizad as las 2.630 ob li
gacion es del C anal de Isabel II . em isión 
dé 1 de octu bre  d e ' 1934, s ig u ien tes :

451 al 460, 621 al 630, 1.901 al 1.910. 
2.211 al 2.220, 3.061 al 3.070, 3.351 al 3.360,
3.751 al 3.760, 3.971 al 3.980, 4.151 al 4.160.
4.581 al 4 590, 5.471 al 5.480, 5.661 al 5.670,
7.401 al 7.410, 8.171 al 8.180, 8.241 al 8.250,
8.631 al 8.640, 10.751 al 10.760, 10.961 al 
10.970, 12.681 al 12.690, 13.421 al 13.430,
14.001 al 14.010, 14.481 al 14.490. 14.931 a l '  
14 940, 18.081 al 18.090, 18.221 al 18.230,
18.381 al 18.390, 19.761 al 19.770, 20.091 al 
20.100, 20.741 al 20.750, 22.651 al 22.660,
23.411 al 23.420, 24.171 al 24.180, 25.221 al
25.230, 26.581 al 26.590, 29.041 al 29.050,
31.111 al 31.720, 32.461 al 32.470. 35.92! al
35.930, 36.791 al 37.800, 38.831 al 38 840,
39.001 ai 39.010, 39.101 al 39.110, 39.211 al
39.220, 39.961 al 39.970, 40.921 al 40.930,
41261 al 41.270, 41.911 al 41.920. 43.411
al 43.420, 44.391 ál 44.400, 44.431 al 44 440, 
44.661 al 44.670. 44.731 al 44.740, 45.291 al 
45.300. 45.791 al 45.800, 46.021 al 46.030,
46 901 al 46.910, 48.441 al 48.450. 50.621 al 
50.630, 52.331 al 52.340, 54.571 al 54.580,
55.011 al 55.020, 55.261 al 55.270, 57 131 al
57.140,. 57.671 al 57.680. 58 441 al 58.450,
59 251 al 59.260, 59.851 al 59.860, 64.601 al

* 64.610, 65.021 al 65.030, 65.631 al 65.640,
y 66 481 al 66.490, 68.811 al 68.820, 69.081 al

69.090, 69.191 al 69.200, 69.461 al 69.470,
71.441 al 71.450, 71.701 al 71.710, 71.761
al 71.770, 72.611 a l 72.620, 73.041 al 73.050,
73.631 al 73.640, 73.881 al 73.890, 74.571 al

*  74.580, 75.431 al 75.440, 76.261 al 76.270,
‘ 76.841 al 76.850, 79.261 al 79.270, 79.871 al

79.880. 79.881 al 79.890, 81.041 al 81.050,
81.251 ál 81.260, 82.171 al 82.180, 83.921 al
83.930, 86.121 al 86.130, 86.181 al 86.190,
86.471 al 86.480. 88.371 al 88.380, 88.901 al
88.910, 90.111 al 90.120, 90.351 al 90.360,
90.821 al 90.830, 91.301 al 91.310, 92.661 al '
92.670, 93.421 al 93.430, 93441 al 93.450,
94.701 al 94.710, 94.821 al 94.830, 95.251 al 
95 260. 95.521 al 95.530, 96.061 al 96 070,
96.571 a) 96.580, 100.611 al 100.620, 101.601 
al 101.610, 101.621 al 101630, 101.941 al 
101.950 102 021 al 102.030, 103.231 ai
103.240, 103.821 al 103.830, 104.661 al
104.670, 105.981 al 105.990, 106 411 al
106.420 107.471 al 107.480, 107.981 al
107.990 108.181 al 108.190, 108.341 al
108350, 108.381 al 108.390, 109.221 al
109.230, 109.391 al 109.400 109 531 al
109.540 109.911 al 109.920, 115.141 al
115.150, 115.361 a l 115.370,, 116.011 ál

116.020 116.311 a l 116.320 118.161 a l
118.170 118.661 al 118.670 119.071 al
119.080 119.521 al 119.530 119.541 al
119 550 121.411 al 121.420 121.501 al
121.510 122.651 al 122.660 123.471 al
123.480 124.711 al 124.720 126.031 al
126.040 126.511 al 126.520 :26.781 al
126.790 127.271 al 127.280 127.381 al
127.390 128.571 al 128.580 128.621 al
128.630 129.671 al 129.680 130.171 al
130.180 131.391 al 131.400 132.651 al
132.660 L32 661 al 132.670 132.981 al
132.990. 133 171 al 133.180 133.481 al
133.490 133.581 al 133.590 133.641 al
133.650 134.231 al 134.240 134.501 al
134 510 134.581 al 134.590 134.981 al
134.990. 135111 al 135.120 135.771 al
135.780 135.831 al 135.840 136 201 al
136.210 136.311 al 136.320 137 171 al
137.180 137.491 al 137.500 138.041 al
138.050 138.051 al 138.060 138391 al
138.400. 139 101 al 139.110 139.651 al
139.660 139.851 al 139.860 140.071 al
140.080 140 491 al 140.500 140.521 al
140.530 140.671 al 140.680 140 971 al
140.980 141.201 al 141.210. 141.601 al
141.610 142.081 al 142.090 142.791 al
142.800. 143 501 al 143.510. 143 851 al
143.860 144.081 al 144.090 144.341 al
144.350 144.621 al 144.630. 145.421 al
145.430 145.481 al 145.490. 146.311 al
146.320 146.371 al 146.380 146.401 al
146.410. 147 781 al 147.790. 148.041 al
148.050 148.381 al 148.390. 150.581 al
150.590. 150.881 al 150 890. 151.971 al
151 980 152.051 al 152.060. 152.221 al
152.230, 152.301 al 152.310. 152331 ai
152.340. 152.611. al 152.620 152.691 al
152.700, 152.921 al 152.930, 153.271 al
153280. 153.351 al 153.360. 153.391 al
153.400. 153.911 al 153.920. 154.651 al
154.660, ,154.921 al 154.930. *155.221 al
155.230, 155.531 al 155.5'40, 156.221 al
156.230, 157.091 al 157.100. 157.741 al
157.750. 157.871 al 157.880. 158.561 al
158.570. 159.671 a l 159.680 160.311 al
160.320, 160.791 al 160.800. 160.961 al
160.970.. 161.191 al 161.200, 161.481 al
161.490, 161.811 al 161.820. 161.981 al
161.990. 162.361 al 162.370. 162.921 al
162.930 162.941 al 162.950, 163.491 al
163.500, 163.501 al 163.510. 163.531 al
163.540. 163.661 al 163.670, 163.691 al
163 700 163.741 al 163.750. 164.211 al
164.220, 165.051 al 165.060. 165.421 al
165.430, 165.721 al 165.730, 165.991 al
166.000. 166.601 al 166 610. 166.771 al
166.780. 167.501 al 167.510, 167.741 al
167 750. 167.951 al 167.960. 168.431 al
168.440, 168.751 al 168.760, 168.841 al
168.850. 168.981 a l 168.990, 169.181 al
169.190. 169.211 al .169.220, 169 901 al
169.910. 170.001 al 170.010. 170.111 al
170.120, 170.351 al 170.360, 170.631 al
170.640, 170.781 al 170.790 y 171.841 al
171.850. T od os  inclusive.

El p a g o  de las ob ligacion es am ortiza 
das se e fe c tu a rá  en  las oficinas de este 
C an al (G a rc ía  M orato . 127) a p artir  del 
d ía  del en tran te  m es de abril. L os títu 
los en tregados deberán  llevar un idos to 
dos los cu p on es  desde el 87 al 100, am bos 
inclusive.

M adrid , 27 d e  m arzo de 1956.— El Se
cre ta r io  del C on se jo  de A d m in istración , 
L. A lvarez.

1.292— 0 .  - ,

DELEG ACIONES DE HACIENDA

CENTRAL

Caja General de Depósitos

H a bién d ose  ex tra v ia d o  un resguardo 
ta lon a rio  ex p ed id o  p or esta C a ja  ^gene
ral en 5 d e  feb rero  de 1954, con  los nú
m eros 390.663 de en trad a  y  197.837 de 
registro, corresp on d ien te  al d epósito  d e  
pesetas 6.500 nom in a les en D eu da am or- 
t& able  al 3 por 100 de 1949, con stitu id o  
p or d on  E nriqu e Pedregal R odríguez, 
para  resp on d er a  la ex p lo ta c ión  prov i
sional de la  lín ea  v ia jeros  por carre 
tera en tre  M alcocin a d o  y L leren a  (B a - . 
d a jo z ), a  la  d isp os ición  del D irector  ge

neral de Ferrocarriles, T ranvías y Trans
portes por Carretera,

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que jo  presente en esta C a ja  
C entral, en la inteligencia de que están 
tom adas las precau cion es op ortu n as para 
que no se entregue ei referido  d epósito  
sin o a su legítim o dueño, qu edando di
ch o  resguardo sin ningún valor ni e fecto  
tran scu rridos que sean dos m eses desde 
la p u b licación  J.e t e an u n cio  en el BO 
LE TIN  O F IC IA L  DEI E S T A D O  v en el 
«B oletín  O ficia l» de esta p rov in cia  sin 
haberlo presentado, con  arreg lo  a lo dis
puesto en el artícu lo  36 d e1 R eglam ento 
de 19 de n ov ijm ’bre de 1929.

M adrid . 22 de m ayo de 1956.— El D ele
gado C entral, E nrique E steban R od rí
guez.

3.282-0.
M A D R ID

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraulación

En cu m p lim ien to  de lo d ispuesto en 
el a rticu lo  37 del v igente  R eglam ento de 
P roced im ien to  E con óm ico -a d m ir  is'* ativo, 
se n otifica  a don G on za lo  G ón  ez. don  
Frank Post y don A ndrés .lim é G o n 
zález, cu yo ú ltim o dom icilie  con ocid o  era 
en Velázquez, n ú m ero >0. de i'a n ger; 
San ta  C atalina , nú m ero 7. p en d ón  Pra
do, y B arco. 26, am bos en M adrid  in cu l
pado en el exped iente  nú m ero 1 i 67 55. 
instru ido por ap rehensión  de n iquinas 
de escribir, que a las diez ñora.- nei dia 
11 de abril de 1956 se *eunirá este t r i 
bunal. con stitu ido  en f om isión  P erm a
nente. para ver y fa llar el citad*) expe
d iente , a cuya  sesión "‘odrá concurrir 
por sí m ism o o representado p< i Abo
gado en e jerc ic io  con  aboderam ien lo  ex
preso y bastante con  arreglo a cerech o , 
advirtiéndole  lo que determ inan los ar
tícu los 77, 78. 79 y 84 ue ia vigente L ey 
de C on traban d o  y D efrau dación  de 11 
de septiem bre de 1953.

M adrid . 24 de m arzo de :956 -  El Se
cretar io  (ileg ib le ). — V isto bueno. P. el 
D elegado de H acien da  Presidente (ile 
g ib le ).

1.537-0.

B U R G O S

S e ha lla  en tram itación  en esta D ele
gación  expediente de extrav ío del resguar
d o corresp on d ien te  a la  fa ctu ra  núm e
ro 23 de cupones de D euda Perpetua In 
terior al 4 poi 100, em isión de 1 de o c 
tubre de 1951. ven cim ien to  1 de octu bre 
de 1955, que com p ren d e  los siguientes cu 
p ones:

21 de la serie A. núm eros 235.412 a
235.431 y 554.261; 12 de la serie B, nú
m eros 107.036 a 112.047; o ch o  de la se
rie C, núm eros 71.386 a 71.393. y tres de 
la serie D, núm eros 32.965 a 32.967, pré- 
sen tados por d on  L u c i a n o  H u idobro 
Serna.

A e fectos  de lo d ispuesto en la R eal 
O rden  de 17 de abril de' 1913, se publica 
el presente an u n cio  para que la persona 
en cu yo  poder se halle o  lo encu entre  
h a ga  entrega del m ism o en el N egociado 
de D eu da de la In terven ción , de esta  De
legación . prev in ién dole  que transcurrido 
el p lazo de un mes, a partir de la pu
b licación  del presenté anuncio, quedará 
nu lo y sin n ingún valor.

B urgos, 25 de febrero  de 1956.— El D e- • 
legad o de H acien da (ileg ib le ).

. 254— 0 .
C A D I Z

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO

D escon ocién d ose el actual dom icilio  de . 
A ndrés T ob illero  (a ) «Jaram ba», que ¿o 
tuVo en C á d iz ; el de Juan Vera, que lo 
tuvo en La L ínea de la C on cep ción ; de 
Joaqu ín  Navas, que lo tuva en  T á n g e r ;,
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los de Sebastián Brito Porro, R afae l 
Verdú Jover. Francisco Calvo Castro, 
M anuel León Herrera. A lfredo  G onzá
lez Oval. Felipe Rodríguez Pescado y M i
guel O rtiz rteaga, que lo tuvieron en 
San Fernando (C ád iz ), se les hace saber 
por medio de la presente que en sesión 
celebrada por el Pleno de este Tribunal 
en el día de hoy. para la vista del ex
pendiente número 28 de 1955. instruido 
por contrabando según acta levantada 
por fuerzas de la Guardia C ivil del Ser
vicio de In form ación  de la 237 Com an
dancia de Cádiz el día 9 de febrero de 
1955. se ha dictado sentencia com prensi
va.* entre otros, de los siguientes pronun
ciam ientos: _• ' .

• 4.° Declarar con respecto de los m ari
neros y personal de tropa y M aestranza 
encartados en el presente expediente, lla 
mados :

Frm in Iglesias Jalda.
Cándido Rodríguez Sánchez.
M iguel O rtiz Arteaga.
Francisco Calvo Castro.
Juan de Dios Morales M artínez.
Joaquín M archante L leren a ; y
José de Diego G arcía Pelayo. 

que no es de preciar que los mismos 
hayan com etido in fracción de las defini
das por la Ley, a tenor de lo determ i
nado en el número segundo del párra
fo  2) del artículo 13 de la misma.

5.° Declarar absueltos por fa lta  de 
pruebas de su participación en los he
chos a que el presente expediente se con
trae a los encartados en e l m ismo lla 
mados :

D avid  D íaz González.
Andrés Tob illero  (a ) «Jaram ba».
José Herrera Saavedra.
Juan Vera.
Joaquín Navas.
Andrés G allardo Rodríguez.
Juan R íos Jim énez; y
Juan Rosado.
6.° Declarar exentos de toda respon

sabilidad a los marineros y  personal de 
tropa y M aestranza llam ados:

Sebastián Britv> Porro.
R a fae l Verdú Jover.
Manuel León Herrera.
A lfredo  González Oval.

. Felipe Rodriguez Escado; y
R a fae l Benítez Callealta, 

que figuran encartados en el presente 
expediente, por haber quedado probado 
que no han tenido participación en los 
hechos que m otivaron el mismo.

7.° Declarar con respecto al nombra
do Tom ás Fernández, que aparece tam 
bién encartado en el presente expedien
te, que no es de apreciar la responsabi
lidad a su cargo, toda vez que no ha 
quedado probada su existencia y, conse
cuentemente, su identidad y participar 
ción en los hechos.

Lo  que se comunica por medio de este 
d iario oficial para conocim iento de los 
interesados.

Cádiz, 22 de marzo de 1956.—El Secre
ta rio  del Tribunal, Juan M. Ponce.— Vis
to bueno: El Delegado de Hacienda, P re
sidente, Anton io M iño.
1.589-0.

M A LA G A

Tribunal Provincial de Contrabando  
y Defraudación

Secretaría

C it a c ió n

P or medio de Ja presénte se notifica a 
don Rafael P iña Sedeño, cuyo dom icilio 
consta en esta capital, Santa Cristina, 
número 3, y a don Zderiek Formanek. 
vecino de Madrid, dom iciliado en Zurba- 
no. 23. que el próxim o día 10 de abril, a 
las once horas, se reunirá en los Alm ace
nes de la Aduana de esta capital la Junta 
Que procederá a la  valoración del au to

móvil marca «D odge», modelo «K in g a
way». m atricula M-6203, intervenido por 
razón del expediente 1 324 de 1954 (9) 
acto para el cual se les cita de confor 
midad con lo preceptuado en el aparta 
do 7) del articulo 67 del texto refundido 
de la Ley de 11 de septiembre de 1953.

Málaga, 27 de marzo de 1956.— El Se
cretario del Tribunal (ileg ib le ).

-  1.539— 0 .

Por medio de la presente se n o tifica  a 
don R a fae l Piña Sedeño, cuyo dom icilio 
consta en esta capital. Santa Cristina, nú
mero 3, que el lim o. Sr Presidente del 
Tribunal Provincia l de Contrabando ha 
acordado se reúna en los Almafcenes de 
la Aduana el próxim o día 10 de abril, 
a las once ñoras, la Junta que procederá 
a la valoración del automóvil marca 
«S tandard », matrícula M-57829. interve
nido por razón del expediente 1.324 de. 
1954 (8 ), acto para el cual se le cita de 
conform idad con lo preceptuado en el 
apartado 7) del artículo 67 del texto 
refundido de la L ey  de 11 de septiembre 
de 1953.

M álaga, 27 de m arzo de 1956.— El Se
cretario del T ribunal (ileg ib le ).

1.539 bis — O.

D E LE G A C IO N E S  DE IN D U ST R IA

B AR C E LO N A  

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario : Valls y Compañía.
Localidad del em plazam iento: Barce

lona.
Capital de la  am pliación : 92.000 pese

tas.
O bjeto de la  petición: Am pliar su in 

dustria de fabricación de válvulas para 
poder aum entar el d iám etro de las mis
mas.

Producción: Sé alcanzará la producción 
anual de 1.750 válvulas, cort pasos com
prendidos entre 15 y 150 m ilímetros. '

M aqu inaria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales:
Los industriales que se consideren a fec

tados por el an terior anuncio pueden pre
sentar en el plazo im prorrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publica
ción, los escritos (por trip licado ) que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del G enera lísim o Franco. 407.

Barcelona, 16 de ju lio  de 1955.— E l In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.234— 0 .

A LM E R IA  

N u e v a  in s t a l a c ió n

Petic ionario : H ierros de Garrucha.
Sociedad Anónim a.

Em plazam iento: Puerto de Garrucha.
C apita l: 108.081 pesetas.
O bjeto: T ransform ador reductor en ca

seta. de 60 K V A ., 6.000/220/127 V., y, ra
mal aéreo trifásico  a 6.000 voltios/ de 
720 metros de longitud.

M aquinaria de procedencia nacional.
. Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplicado 
y debidam ente reintegrados, dentro de) 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria  (aven ida del 
Generalísim o. )47).

A lm ería, 13 de octubre de 1955.— El In 
geniero Jefe, Fu lgencio Pérez Cáscales.3.195— 0 .

C A D I Z  
N ueva in d u str ia

Peticionario : Don Juan D elgado So
lazar.

Em plazam iento: V illa  Hargausil d e )
Caudillo (Jerez de la F ron tera ).

O bjeto de la instalación: Cinematógra
fo de verana

Capital: 115.950 pesetas.
Capacidad: 540 sillas.
Primeras materias. Nacionales.' 
M aquinaria: Nacional.
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden m inisterial de 12 de 
septiembre de 1939.

Cádiz, 28 de marzo de 1956.— El Inge
niero Jefe, Antonio R. Guerra y de Guer- 
nica.

1.576— 0 .

G R A N A D A

. N u e v a  in d u s t r ia

Em plazam iento; Transversal de Ara- 
Pial, número 1. Granada.

Peticionario: M utualidad Laboral Side- 
rom etalúrgica de Cádiz.

Objeto y situación; Instalación en el 
dom icilio arriba indicado de un taller de 
reparaciones de automóviles y mecánica 
en general, con la  siguiente m aquinaria:

Pesetas

Un torno m ecánico con e lectro
motor de 3 H. P .........................  45.690 .

Una máquina de taladrar, con
motor de 1 H P .........................  13.359

Una piedra de afilar, con motor
de 1 H. P ........................................  2.970

Un serrucho mecánico con motor 
de 1/5 H. P ....................................  3.800

El valor total de la industria es 
de ....................................................  65.819

No se requiere im portación de maqui
naria ni de primeras materias.

Lo que se hace público, a tenor de lo 
dispuesto en la norma segunda de la O r
den m inisterial de 12 de septiembre 
de 1939.

Granada, 22 de marzo de 1956 — El In 
geniero Jefe accidental, Luis Quintana. 

3.222— 0 .

G U A D A L A J A R A  

L ín e a  e l é c t r ic a
\

Peticionario : Institu to  Nacional de Co
lonización.

Em plazam iento: Térm ino  de Fuence- 
millán (G u ada la ja ra ).

O bjeto: Im plantación  de línea e léctrica 
de alta tensión, trifásica, a 15 KV., qile, 
partiendo de las inmediaciones del trans
form ador de Fuencemillán. propiedad de 
E léctrica de Guadalajara. S. A., term ina 
en la caseta de transform ación que con 
destino a riegos se instalará en la vega 
«E l O juelo».

Por ser la línea hasta Fuencem illán 
bifllar. se dotará de tercer hilo para po
der prestar el servicio que la nueva linea 
precisa.

En su recorrido, la línea cruza con tres 
caminos de labor y con la carretera de 
M ontarrón a Fuencemillán.

La  caseta que abastecerá esta línea es
tará dotada con un transform ador de 
10 K V A . y relación de transform ación  
14.000 + 5 por 100 220-127 V., con toda 
su aparam enta y elementos de protec
ción.

No se precisa im portación alguna.
Se haée pública esta petición para que 

i as entidades, industriales y particulares • 
que se consideren afectados por la m ism a’ 
presenten los escritos de oposición que 
estimen oportunos, por trip licado v de
bidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta D elega
ción, Topete, número 2.

Guadalajara. 12 de marzo de 1956.—JA 
Ingen iero  Jefe  (ileg ib le ). ' ,

3.205— 0 .

LO G R O Ñ O

N uev a  in d u s t r ia  ^

Peticionario : Don Juan Bautista B a
rrios Ascorbe.

Em plazam iento: San to D om ingo dé la 
C a lzad a
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C apita l: 120.000 pesetas.
O bjeto: Instalar una industria de ar

tículos de protección para el obrero, a 
¡base de cuero, lona y amianto.

Producción: Guantes, manoplas, polai
nas, delantales, etc., con un total de 
H.50U piezas.

M aquinaria y primeras materias: Na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que consideren oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en ias oficinas de 
esta Delegación, Capitán Cortés, núme
ro 2.

Logroño, 14 de marzo de 1956.—El In 
geniero Jefe, F. José Lapeña,

3.206— O.

M U RCIA

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: D on Pedro Botia M ar
tínez.

Em plazam iento: Nonduermas (M urcia). 
Capital total: 300.000 pesetas.
O bjeto de la >etición: Instalar una 

nueva industria de fabricación de conser
vas vegetales con los elementos siguien 
tes Un calderín de baño de María, un 
calderín de escalde y una máquina ce
rradora.

Capacidad de producción: 6.000 kilogra
mos diarios.

M aquinaria y primeras materias: Na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do, dentro d e l' plazo de diez dias, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria 
plaza de Orcasitas, número 1.

M urcia, 7 de marzo de 1956.—El Inge 
Sñero Jefe interino, José Caballero, 

3.150—0 .

L ín e a  elé c tr ic a

Peticionario: «Eléctrica Josella, S. A.» N 
Em plazam iento: Yecla (M urcia).
Valor de la instalación: 73.111 pesetas 
O bjeto de la petición: Construir línea 

eléctrica a «0 000 voltios de 890 metros 
de longitud, para m ejoram iento de su 
distribución en Yecla.

M aquinaria y primeras materias: Na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta 
dos por la misma presenten por duplica
do los escritos que estimen oportunos 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, núm. 1. ,

Murcia, 1 de marzo de 1956.—El Inge 
nierq Jefe interino, José Caballero, 

3.149.-0 .
N AVAR RA

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: «Industrias Metálicas de 
Navarra, S. A.». Pamplona.

O bjeto: Ampliar su fabricación de pie
zas, con juntos y accesorios para autom ó
viles.

Capital de la am pliación: 8.000 000 de 
pesetas. ¡

Producción: Aumentará de 25 a 65 mi
llones ae pesetas al año. ‘

Esta industria empleará m aquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados pór la misma presenten * escri
tos que estimen oportunos, por duplicado 
y debidamente eintegrados en el niazo 
de diez dias. en las oficinas de esta De 
legación (G orriti. 32)

Pam plona, 26 de marzo de 1956.—El in 
geniero Jefe (ilegible)»

252-0 .

Peticionario: Don Alejandro Ezcurdia 
Lanz Lacunza 

O bjeto de la ampliación: Aumentar la 
producción de carretillas de almacén. 

Capital: 112.000 pesetas.
P roducción: 1.000 carretillas anuales. 
Esta industria empleará maquinaria v 

primeras materias nacionales.
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten lós escritos 
q u e . estimen oportunos, por duplicado y 
debidam ente reintegrados en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción (G orriti, 32).

Pamplona, 12 de marzer de 1956.— El In 
geniero Jefe (ilegible),

244— O.

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Doña Francisca Serrano 
Serrano. Pamplona.

O bjeto de la instalación: Fabricación 
de botones de galalit y hebillas.

Capital: 100.000 pesetar.
Producción: 225.000 botones y 18.000 

hebillas ai año 
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fec
tados por, la misma presenten los escri 
tos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, en el 
plazq de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gorriti, 32).

Pam plona, 16 de marzo de 1956.—El In 
geniero Jefe (ilegible),

249— O.

I n s t a l a c ió n  eléctrica

Peticionario: Don Pedro Sola.1 Mon- 
.eagudo.

O bjeto: Establecei una línea a 3.000 
voltios y centro de transform ación de 220/ 
127 voltios y 10 KVA. para suministro 
de energía a un taller mecánico.

Esta instalación esmpleará elem entos de 
trabajo nacionales 

Se hace pública esta petición para que 
los industriales c ue se consideren afec
tados por la misma presenten los escri- 
tos. que estimen oportunos, por triplicado 
y debidam ente reintegrados, en el plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación (G orriti. 32).

Pam plona. 15 de marzo de 1956.— El 
Ingeniero Jefe (ilegible),

3.211-0

OVIEDO 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Segundo González 
González.

O bjeto: Ampliar su fábrica de conser
vas de pescado (aceites y escabeches), sita 
en Ribadesella, con la instalación de los 
siguientes elem entos:

M áqpina cerradora y desvisceradora. 
Autoclave.
No se solicita : aportación  alguna. 
Producción: Quedará fijada en 59.000 

unidades de envases en distintos tamaños 
Capital: Aumenta en 100.000 pesetas 
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente los escritos que estime necesa
rios en las oficipas de esta Delegación, 
por duplicado, antes del plazo de diez' 
días, debidam ente firmados y reintegra
dos.

Oviedo, 14 de marzo de 1956.—El Inge
niero Jefe, Joaquín Cores Masavéu,

3.224-0.

N u evas  in d u s t r ia s

Peticionario: D o n  Bernardo García
González.

O bjeto: Instalar una industria de fa
bricación de galletas en Avilés, compues
ta de los siguientes elementos, todos de 
procedencia nacional:

Un horno eléctrico. Una troqueladora, 
Una batidora. Una amasadora. Potencia 
eléctrica con un otal de 3 CV.

Presupuesto: 7.000 p etas.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la hiis- 
ma presente los escritos que estim. conve
nientes en las oficinas de esta Dlegación 
en días y horas hábiles, en el plazo de 
diez días.

Oviedo, 9 de marzo de 1956.—El Inge
niero Jefe. Joaquín Cores Masavéu.

3.223-0,

Peticionario: Don Gerardo Cueto-Fel- 
gueroso Rodríguez-Ponga.

O bjeto: Establecer en Lada (Langreo) 
una industria de laminado de pérfiles, a  
base de los siguien tés elementos:

Horno de reverbero Tren de lam inado 
con electrom otor de 20 CV.

No se solicita mportación alguna
Producción: La capacidad del tren será 

del orden de 10 Tm. diarias, en perfiles 
especiales.

Capital: 725.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere r.fectado por la misma 
presente los escritos que estime conve
nientes en las oficinas de esta Delega
ción. en días y toras hábiles, en el pla
zo de diez días.

Oviedo 27 de marzo de 1956.—El Inge- 
niero Jefe, Joaquín Cores Masavéu. 1

3.226-0.

S u s t it u c ió n - a m p l ia c ió n

Peticionario: -)on  Manuel García L ó
pez.

O bjeto: Sustituir y ampliar elementos 
en su industria de fabricación de ladrillo 
y teja, sita en Luarca, carretera de G a
licia.

Una máquina galleter; al vacío.
Una amasadora de arcilla.
Un desintegrador.
Potencia eléctrica con un total de 

55 CV.
Todos estos elementos sustituirán a los 

ya existentes, permaneciendo en servicio 
el horno tipo «H offm an»

No se solicita im portación alguna.
Producción: Quedará fijada en 1.500.000 

piezas.
Caoital: 250.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado pórAla misma 
presente los escritos que estime necesa
rios en las oficinas de esta Delegación, 
por duplicado, ntes del plazo de diez 
días, debidamente firmados y reintegra
dos.

Oviedo, 21 de marzo de 1956.—El In- 
geniero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

3.225-0,

SALAM ANCA 

I n s ta la c ió n  elé ctrica

Interesado: Pérez Rodríguez y Com pa
ñía. S L.

O bjeto de la instalación: Ampliar sus 
medios de distribución de energía eléctri
ca mediante la ejecución de las siguien
tes instalaciones.

Línea de transporte de energía, con ori
gen en Villasbuenas y final en Guadra- 
miro, trifásic.a, 9.416 metros, 20.000 V.; 
derivación de la anterior en Encinasola 
de ios Comendadores y final en Picones,, 
trifásica. 3.418 metros; derivación a 1.602 
metros del origen de la principal y final 
en Barreras, trifásica. 3.430 metros. Lí
nea con origen en La Peña y final en La 
Vídola. trifásica 3 888 metros. 20.000 V. 
Estaciones de transformación con poten
cia de 10-7.5-5-3-3 KVA. en Guadrami- 
ro. Encinasola de los Comendadores. La 
Vídola Barreras v Picones: redes de dis
tribución en estos pueblos.

El trazado de las líneas de alta ten
sión y ramales de ellas derivados afecta
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& los términos municipales de citados pue
blos, incluido VillasbuenaB.

Procedencia de la m aquinaria: Nacio
nal.

Se hace pública la presente petición 
para que todos los que se consideren a fec
tados por "la  misma presenten los escri- 

. tos de oposición que estimen pertinentes, 
por triplicado y debidam ente reintegra 
dos, dentro del reglam entario plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, G ran  Vía. núm. X.

Salamanca. 22 de marzo de 1956 —El 
Ingen iero  Jefe, Julio R odríguez Muñoz.

3.271- 0 .
S A N T A N D E R  

AMPLIACIÓN de in d u s t r ia

Peticionarlo : D istribuidora Pa len tina  de 
Electricidad, S. A.

C apita l: De la ampliación. 606.589 pe
setas.

O bjeto: Instalación de líneas de alta 
tensión, centros de transform ación y re
das de baja tensión, para sum inistro a 
la localidades de Relnosilla. Castrlllo
del Haya. La, Haya, San M artín  del H o
yo r>arric, Palacio Camesa. Rebolledo
y Matarrepudio. Tensión de servicio,
10.000 V Longitud de líneas de alta ten- 
sión, 11.490 m. N

En esta instalación se em p ’earán m ate
riales y elementos de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fecta
dor por la misma presenten, por tr ip lica
do y debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro de un 
plazo de diez días, r las oficinas de esta 
Delegsción. Castelar. 13.

Santander, 12 de marzo de 1956.— 131 
Ingeniero- Jefe, Carlos Vierna,

3.202-0 .
I n s t a l a c io n e s  e l é c t r ic a s

Peticionarlo : yuntam lento de Voto.
Capital 113.973 pesetas.
O bjeto: Instalación -de una línea de 

transportes monofásica para suministro 
de las localidades de Llueva. C lllerón y 
El Esquilo. Tensión 5.000 V Longitud. 
1.250 m. 3otencia del transform ador. 
6 KVA.

En esta instalación se emplearán m ate
riales y . elementos de procedencia na
cional. ,

Se hace pública e. ta petición para que 
los industriales que se (onsideren a fecta
dos por la misma presenten, por tr ip lica
do y debidamente r ’ ntegrados, los escri
tos que estimen ~oortunos. dentro de un 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación. Castelar. 13.

Santander. 15 de marzo de 1956.— El In 
genie- Jefe. Carlos Vierna.

3.204-0 .

Peticionario : Ayuntam iento de Voto.
Capita l: 113 973 pesetas.
Objeto- Instalación de una línea eléc

trica de transporte monofásica, para su
m inistro a la localidad de San Bartolo
mé de los Montes enslcn. 3.000 V Lon
gitud. 2 000 m. Potencia del transform a
dor. 5 K V A . '

En esta st al ación se emplearán mate
riales y elementos de procedencia ftft- 
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fecta
dos por la misma presenten, por trip lica
do v debidam ente reintegrados los escri
tos que estimen oportunos, dentro de un 
plazo de diez días. ' n las oficinas de esta 
DelegaVlón. Castelar. 13.

Santander. 16 de marzo de 1956.— El 
Ingen iero Jefe, Carlos Vierna.

3.203—O.

S E V IL L A  

L e g a l iz a c ió n  in s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Petic ion ario : «E léc trica  del Aguila.
Sociedad Anón im a».

O b jeto: Legalización  linea eléctrica a
15.000 v y estación transform adora en ca
lle Barcelo: a, de A lcalá de Guadaira. con 
am pliación de su potencia de 210 a 
280 K V A .. d istribuida en cinco unidades 
de 100, 30. 60, 50 y 40 K V A ., respecti
vamente.

Toda la m aquinaria procede del m er
cado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos que esti
men conveniente, por duplicado y debi
dam ente reintegrados, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación d .> Industria .

Sevilla. 2 de nvarzo de 1956.— El In ge 
niero Jefe, M anuel Sagrera.

255-0.

T O L E D O  

N u e v a s  in d u s t r ia s

P etic io n a r lo : Don Fabrián  Sobrino
Fernández.

E m plazam ien to : G álvez.
C a p ita l: 50.000 pesetas.
O bjeto de la petición- Instalar nueva 

Industria de cinem atógrafo.
Em pleará m aquinaria nacional.
Los que se consideren afectados pre

sentarán en esta Delegación de Indus
tria  los escritos oportunos por duplica
do. /en el plazo de diez días.

Toledo 26 de marzo de 1956.— El In 
geniero Jefe, D iego Mesa Suárez.

3.229-0.

Petic ion a r lo : Don Eulogio M anzano
Lázaro.

Em plazam ien to: Mascaraque.
C a p ita l: 50.000 pesetas.
O bjeto  de la petición : In sta lar una 

nueva industria de molino de piensos.
Capacidad de p roducción : Superior

a 5.000 kilogramos en vein ticuatro horas
Empleará maquinaria nacional,
Los que se consideren afectados pre

sentarán en esta delegación de Indus
tr ia  los escritos oportunos, por duplica
do. en él pLazo de diez días.

Toledo. 26' de m arzo de 1956.— El In 
geniero Jefe, D iego Mesa Suárez.

3.228-0.

P e t ic io n a r io : C ooperativa  «N uestra
Señora del E jido ».

Em plazam iento: Puebla de Alm oradlel.
C a p ita l: 54.100 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar nueva 

industria de molino de piensos.
Capacidad de producción : Superior 8

5.000 Kilogramos en veinticuatro horas.
Em pleará m aquinaria nacional.
Los que se consideren afectados pre

sentarán en esta Delegación de Indus
tria  los escritos oportunos, por duplica
do. en el plazo de diez días.

Toledo. 26 de marzo de 191 — El In 
geniero Jefe, D iego Mesa Suárez.

3.227-0.

V IZ C A Y A

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionarlo: L a  Industria E lectro M e
cánica, S. A.

Em plazam iento: Bilbao.
Capital de la am pliación: 2.200.000 pe

setas.
Objeto de la am pliación: Instalar ma

quinaria en sus talleres de construcción 
de maquinaria con ob jeto de aumentai 
la producción

Producción: Con la ampliación. 40 ta
ladros radiales y 24 tornos al aire.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales 

Se hace pública está petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por trip licado y rein
tegrados. én las oficinas de esta Dele
gación de Industria (G ran  Vía, 45).

Bilbao, 18 de febrero de 1956.— El In » 
geniero Jefe. F. Rahola.

3.276— 0 .

Peticionario : T refilerías  del Nervióti,
Sociedad Anónima.

Em plazam iento: Erandio-Bilbao.
Qapital en lá am pliación: 4.000.000 da 

pesetas.
O bjeto de la am pliación: Instalar en 

su industria de fundición al horno eléc
trico. lam inación y trefilería , un nuevo 
horno eléctrico de 5.000 kilogramos de 
capacidad, para preparación de acero pa
ra uso propio.

Producción: 2.000 toneladas anuales de 
acero para lam inación 

Esta industria empleará m aquinarla y  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee* 
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y rein
tegrados. en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (G ran  Vía. 45)

Bilbao. 27 de marzo de 1956.—El In 
geniero Jefe, F. Rahola.

3.277— 0 .

I m p l a n t a c ió n  de in d u s t r ia s

Peticionario . Cerám ica de Ortuello. 
Em plazam iento: Ortuella.
Capital en la Im plantación: 1.500.000 

nesetas.
O b jeto  de la im plantación : In sta la r 

una industria de cerámica.
Producción: 4.000.000 de ladrillos anua

les y. 1.000 000 de tejas anuales.
Esta industria empleará m aquinaria y 

materias primas nacionales 
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y reln* 
legrados, en las oficinas de esta Delega* 
ción de Industria ^Gran Vía. 45).

Bilbao. 16 de marzo de 1956.— El In 
geniero Jefe. F. Rahola.

3.273— 0 .

Peticionario: Cinema Parroquial.
Em plazam iento: Aranguren (Z a lla ). 
Capita l: 500 000 pesetas 
O bjeto de la Im plantación: In sta la r 

una sala de c inem atógrafo  con un a fo 
ro total de 150 localidades 

Esta industria empleará m aquinarla y 
materias prima.- nacionales.

Se hace pública esta pptición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados pQr la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por trip licado v rein- • 
tegrados, en las oficinas de esta Dele* 
gación de Industria (G ran  Via. 45) 

Bilbao. 27 de marzo de 1966— El In 
geniero Jefe, F. Rahola.

3.275— 0 .

Peticionario : Especialidades E léctrica* 
«Lausan».

Jümplazamiento Bilbao.
Capital: 150 000 pesetas.
Objeto de la im plantación: Instalar un 

talle? de reparación y comprobación de 
equipos de Inyección para motores Die* 
sel.

Producción; De 400 a 500 reparaciones
anuales.

Maquinaria a im portar: Un banco de 
pruebas com pleto para bombas y regU» 
¡adores, con sus accesorios.
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Im porte aproxim ado de la m aquinaria a  importa! 120 442.55 pesetas.Se hace ública esta petición para que tan to  los industriales que se consideren afectados por la misma como los fabricantes nacionales que puedan sum inistrar elem entos cuya im portación se solicita presenten los escritos que estim en oportunos. dentro del plazo de diez días, por triplicado y re in te g rad a , en las oficinas de esta Delegación de In d u s tria  (G ran Vía. 45).Bilbao, 26 de marzo de 1956.—El In geniero Jefe, F. Rahola.3.278—O.

N u e v a s  i n s t a l a c i o n e s  e l é c t r ic a s

Peticionario: Andrés y García.Objeto de la petición: M ontaje de un centro de transform ación de 10 KVA.. relación 3.000/230-133 v.. en la industria de ebanistería peticionaria, en el barrio de El Ciscal La C uadra (Guefies), y conectado a la rea a 3.000 v. de Plomos y Estaños Laminados.Los elementos de la instalación proyectada  serán de. procedencia nacional.Se hace pública esta petición para que todos los que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estim en oportunos, en las oficinas de esta Delegación de Industria  (G ran Vía. 45) en el plazo de diez dios.Bilbao. 27 de marzo de 1950.—El In geniero Jefe. F. Rahola.3.272—O.

Peticionario: Don Victoriano Avellanal C antera  de Caliza «Matilde».Objeto de la petición: Instalación deuna línea eléctrica aérea trifásica, a 3.000 v.. derivada de la de Iberduero de G allarta-Som orroetro  hasta  un centro de transform ación para la can tera  del peticionarlo en Abanto y C iérvanaLos élementos de la instalación pro yectadá serán de procedencia nacionalSe hoce pública esta petición para que todos los que se consideren afectados poi la misma presenten los escritos que estim en oportunos, en las oficinas de esta Delegación de Industria (G ran Vía. núm ero 45), en el plazo de diez días.Bilbao. 15 de marzo de 1955.—El In geniero Jefe. F. Rahola.3.274—O.
ZARAGOZA 

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario: «H arinas Cabrerizo. Sociedad Anónima». Ariza.O b je to : In s ta la r en Ariza una central térm ica Diesel de reserva de 125 KVA de potencia para servicio público con objeto de suplir estiajes.Esta industria em pleará m aquinaria v m aterias orim as nacionales.8e hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afee* tados por la misma presenten, por tr iplicado. dentro  del plazo de diez días, los escritos que estim en oportunos en esta Delegación de Industria  General Franco, núm ero 126 Zaragoza.Zaragoza. 26 de marzo de 1956.—El In geniero Jefe, G. Renom 1e Padreny.3.232-0
L e g a l iz a c ió n  de  m a q u in a r ía

Petic ionario : Don Vicente TobajasMoreno.Em plazam iento: Zaragoza. Paseo Teruel. 14.C a p ita l: 20.000 pesetas.Objeto* Legalizar m áquina de trefilar hilo de cobre desde 0.3 mm. a  3 mm insta ¡ada en la industria que posee autorizada de reparaciones eléctricas con sección efe esm altado de cobre y bobi- naderas p a ra  uso exclusivo de Hl industria .

Esta industria em pleará m aterias primas nacionales,Se hace publica esta petición pa:u que los industriales que se consideren afectados por la m ism a presenten, oor tr iplicado. dentro  del plazo de diez dias. los escritos que estim en oportunos en esta Delegación de industria , General Franco, núm ero 120. Zaragoza.
Zaragoza. 20 de marzo de 1956.—El In geniero Jefe, G. Renom  de Padreny. 3.231-0.

N u e v a  in s t a l a c ió n

P e tic io na rio : «La Industria l Quím ica de Zaragoza», S .E m plazam ien to : Zaragoza.Capital p ara  instalac ión : 379.210 pesetasO bjeto : In stala) p lan ta  fabricaciónbisulfito sódico m ediante neutralización de solución de -carbonato sódico por an hídrido sulfuroso residual de su fabricación de ácido sulfúrico por método de contacto.Producción * 5 Tm. diarias aproxim adam ente.M aquinaria y m a te r ia s1 p rim as: Nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la m ism a presenten, por tr iplicado, dentro  del plazo de diez días los escritos que estimen oportunos en esta Delegación de Industria, G eneral Franco, num ero 126, Zaragoza.
Zaragoza, 21 de marzo de 1956.—El In geniero Jefe, G. Renom de Padreny. 
3.230-0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S
BARCELONA

S u s t i t u c ió n  de  m a q u in a r ia

Peticionario* «Sales y Pigm entos Elec trolíticos, S. A-».Ubicación: Barcelona.Objeto de la petición: Sustitución de dos soplantes rotativos de precisión para gas y aire, capaces para 210 m etros cú- bicos-hora.Producción: Sin vaclación. '  M aquinaria: De im portación Presupuesto. 3.630 marcos alemanes,
Se hace pública esta i etición para que las personas o Entidades que se cor.slde- ren afectadas por la misma presenten por triplicado y ebldam ente rein tegra dos, los escritos que estimen oportunos dentro  del plazo Je diez días, en el Distrito  Minero de Barcelona, sito en la ram bla de C ataluña, núm 16, tercero 
Barcelona. 9 de marzo de 1956.—El In geniero Jefe accidental (ilegible). 
3.236— 0 .

ALMERIA
N u e v a  in s t a l a c ió n

Peticionario: Empresa Nacional Adaro Ubicación: Rodalquilar (provincia deAlm ena)Objeto de la petición- instalación de beneficio de los cuarzos auríferos procedentes de la zona.C apacidad de tra tam ien to : 600 toneladas diarias.M aquinaria y m ateriales: M aterial Den ver de Importación, paru molienda, tra tam iento  y reducción de cuarzos au ríferosC apital a  in v e rtir; 27.243 915,66 pesetas. *
Se hace pública esta petición para quilas personas o entidades que se consideren afectadas por la misma presenten por triplicado y debidam ente reintegra dos, los escritos que estimen oportunos den tro  del plazo de diez dias, en esta

Jefa tu ra  de Minas, calle de Gerona, número 24Alm ena, 14 de marzo de 1956.—El In geniero Jefe accidental, Felipe Calle.246—O.
GUIPUZCOA

a m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a
Peticionario: «Union C errajera. S A.»,Em plazam iento: Vergara (Guipúzcoa).C ap ita1 a invertir: Tres millones ciento ocho mi) seiscientas tres pesetas con sesen ta  y cinco céntimosO bjeto- Construcción de un horno de recalenta! para el calentam iento de los lingotes de acero para lam inación de la banda.Producción: Dieciocho toneladan hora.M aquinaria: Parte  nacional poi Uüim porte de dos millones ciento diecinueve mil seiscientas setenta pesetas con ochen* ta y cuatro céntimos, y parte a importa!* de Alemania de la Casa «Indugas» por un im porte de novecientas ochenta y ocho inil novecientas tre in ta  y dos pesetas con ochenta y un céntimosLo que se hace publico para que lo^ que se consideren afectados po) la mis» ma presenten sus escritos en la Je fa tu ra  de Minas, Ramón M aría de Lili, núm ero 1, cuarto, dentro  d?l plazo de diez días de aparecido el edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.San Sebastián. 6 de jjiarzo de 1956—J&l Ingeniero Jefe, Ramón Ruiz de Arcaute.248—0.

SERVICIOS PROVINCIALES DE GANADERIA
M ADRID

i N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Marcelino H ernández¿SánchezEmplazam iento: A lejandro Navarro. 1, Carabanchel Alto (M adrid).Objeto: Instalación fábrica de embU*udosProducción anual: 6.249 Kilogramos.Lo que se hace público a fin de que en ei plazo de diez días hábiles puedan presentarse las reclamaciones por cuadruplicado contra la autorización de dicha til* dustria ante esta Je fa tu ra  Provincia) de G anadería (Alm irante. 28)Madrid, 2 de abril de 1950.- “El Jefe del Servicio, Esteban Ballesteros.3.249- O.
# -------------------

Peticionario: Don Vicente M arín y G arcía C atalán.Em plazam iento: Amor Hermoso, 63,MadridObjeto: Instalación de fábrica de qu«/sos fundidos*Producción anua): 75.000 Kilogramos.Lo que se hace público a fin de qüe en el plazo de diez días hábiles puedan presentarse ¡as reclamaciones por cuadruplicado contra la autorización de dicha industria ante esta Jefa tu ra  Provincial de G anadería (A lom ante. 28».M adrid. 2 de .bril de 1956.— El Jefe del Servicio. Esteban Ballesteros.3.248—0 .
ALICANTE 

N uev a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Ginés Climent LlenaresObjeto de la petición: Establecimiento carnicería cqUina:Em plazam iento: Doctor Ayela. 9. Alt»cante.M aquinaria y m aterias primas Nació*
nales.Lo que se hace público a fin de que en el plazo de diez dias hábiles puedan
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presentarse las reclamaciones que se consideren oportunas por triplicado en ¿sta Jefatura de Ganaderia, avenida de Soto número 12.Alicante, 27 de marzo de 1956,—El Jefe del Servicio, F. Polo Jover.3.217—0 ,

VIZCAYA 
N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: «Manufacturas Alimenticias, S. A.».Emplazamiento: Durango.Objeto: Tablajeria de carne qquina.Producción: Venta de la carne correspondiente a 600 équidos.Maquinaria y mate:ria^ primas: Nacionales.Esta petición se somete a información pública durante un plazo de diez dias hábiles para que cuantos se consideren afectados puedan presentar, por triplicado  y reintegrados, los escritos que estimen oportunos en las oficinas de este Servicio, alameda de Mazarredo, 63.
Bilbao, 26 de marzo de 1956.—El Inspector Veterinario Jefe. B. Martínez Inda3.221—O,

Peticionario: Don José María Iruarn» izaga Aldecoa.Emplazamiento: Sestao, Chávarrl, 49.Objeto: Tablajeria de carne equina.Producción: Venta de la carne correspondiente a 600 équidos.Maquinaria y materias primas: NacionalesEsta petición se somete a información pública durante un plazo de diez días hábiles para que cuantos se consideren afectados puedan presentar, por triplicado y reintegrados, los escritos que esti men oportunos en las Oficinas de este Servicio, alameda de Mazarredo. 63.
Bilbao, 26 de marzo de 1956.—El Inspector Veterinario Jefe, B. Martínez Inda3.220- O.

Peticionario: Don José Luís Alberdi Chopitea.Emplazamiento: Durango, plaza deAbasto, 1.Objetp Tablajería de carne equina.Producción: Vmta de la carne correspondiente a 600 équidos.Maquinaria y materias primas: Ná- cionales.Esta petición se somete a información pública durante un plazo de diez dias hábiles >ara que cuantos se consideren afectados puedan presentar, por triplicado y reintegrados, los escritos que estimen oportunos en las oficinas de este Servicio. alarqeda de Mazarredo, 63
Bilbao. 26 de marzo de 1956.—El Inspector Veterinario Jefe, B. Martínez Inda3.219-t-O,

Peticionario: «Manufacturas Alimenta cias, S A.».Emplazamiento: Amorebieta.Objeto. Tablajería de carne equina.Producción: Venta de la carne correspondiente a 600 équidos.Maquinaria y materias primas: Nacionales.
Esta' petición se somete a información pública durante un plazo de diez días hábiles para que cuantos se consideren afectados puedan presentar, por triplica do y reintegrados, los escritos que estimen oportunos en las oficinas de este Serví ció, alameda d° Mazarredo, 63Bilbao, 27 de marzo de 1956.—El Inspector Veterinario Jefe, B. Martínez Inda
3.218—O.

| CAJA NACIONAL DE SEGUROS DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO| . ;j Poi consecuencia de accidente o. trabajo ocurrido el día 18 de abril le 1955 | falleció en Barcelona el obrero Migue) j Ruiz Garaluz. de treinta y cinco años de edad, natural . í Castaras (Granada;, hijo de Miguel y ,ie Mari* Angeles, domiciliado en Casfelldefels (Barcelona), que trabajaba 1 servicie de «Hijos de J. Miar- náu Navas, S. A.».

En cumplimiento de 1 dispuesto en el artículo 42 del Reglamento de 31 de enero de 1933, los que se crean con derecho a percibir la indemnización correspondiente pueden dirigirse, acompañando los documentos que lo acrediten, a la Caja Nacional de Seguro de Accidentes del Trabajo, Axcalá, 56.
Madrid, 6 de abril de 1956.—El Director, Isaap Galcerán Valdés.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS
ZARAGOZA

E x p r o p ia c io n e s

Providencia. — Visto el expediente ne expropiación forzosa de fincas en el término municipal de Lécera, instruido con motivo de las obras de supresión del paso a nivel <el ferrocarril de Zaragoza a Utrillas con la carretera comarcal de Bel- chite a Aliaga, kilómetro 17;Resultando que la relación de bienes cuya ocupación se considera necesaria se publicó en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 8 de febrero del presente año, en el «Boletín Oficial» de la provincia de fecha 6 del mismo mes y en el periódico de esta localidad «Heraldo de Aragón» correspondiente al día 2' de febrero del año en curso, abriendo u l  plazo de información pública de quince días, para que pudiera i aportarse por ios interesados y cualesquiera personas los datos y reclamaciones oportunas para rectificar posibles errores en la relación publicada u oponerse a la necesidad de la ocupación. Coi los mismos fines ~ trasladó la citada relación al Ayuntamiento de Lécera' para que fuera fijada en el tablón de anuncios;
Resultando que transcurrido el citado plazo de quince días de información pública no se ha presentado reclamación alguna oponiéndose por razones de fondo o forma a la necesidad 'de la ocupación que se trata;
Considerando que en la tramitación de este expediente se han cumplido todos los requisitos exigidos en la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954,
Esta Jefatura, haciendo uso de las facultades que le confiere el artículo 20. en relación con el 98, de la citada Ley, ha resuelto:
1.° Declarar la necesidad de .a ocupación de las fincas objeto de este expe-, diente que más adelante se relacionan
2.° i ublicar esta resolución, en cumplimiento de ló que. determina el articulo 21 de a mencionada Le y, en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en el «Boletín Oficial» de la provincia y en uno de los diarios de mayor circulación de esta localidad y ordenar que por la Alcaldía de Lécera se fije en el tablón de anuncios de dicho Ayuntamiento y se notifique individualmente a cuantas personas aparezcan interesadas en el procedimiento expropiatorio. advirtiendo que contra el acuerdo de la necesidad de la ocupación pueden los interesados interponer recurso de alzada ante el excelen tísimo señor Ministro de Obras Públicas. dentro del plazo de diez días, a oartir de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES

TADO y en el de .a provincia, o desde notificación personal, según los casos.Zaragoza, 27 de marzo de 1956.—El Ingeniero Jefe, José Oriol.
Relación que se cita

Clase de finca: Secano cereales.—Nom= bre del propietario: Félix Aznar Aznar.Clase -’e finca: Secano cereales. -Nombre del propietario: Félix Alos Aznar.Clase de finca. Secano cereales.—Nombre del prop.etario: Consuelo Lou Aznar. ,1.575—0.
CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

DUERO 
CONCFSIÓN DE AGUAS PÚBLICAS

Habiéndose formulado la petición que se reseña en la siguiente neta.Nombre de los peticionarios: Don Juan Muro Charfole y don Eutimio Oveja- Villafañe.De s\i representante: Don Fernando Pérez, plaza de los Arces, núméro 1. Va- Uadolid.Clase de aprovechamiento: Extracción de residuos carbonosos por decantación,Cantidad de agua que se pide: Quince litros por segundo.Corriente cíe donde ha de derivarse: Arroyo de los Re>es o de Vaiderrey.Término municipal en que radicarán las obras: Parado de la Guzpeña (León).
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de) Real Decreto-lev de 7 de enero de 1927, modificado por el de 2fl de marzo de 1931, y disposiciones posteriores concordantes, se abre un plazo, que terminará a las trece horás del dia en que se cumplan treinta naturales y consecutivos desde la fecha siguiente, inclusive, a la de publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFIÓ1AL DEL ESTADO.Durante este plazo, y en horas hábiles de oficina, deberá el peticionario presentar en las oficinas de esta Confederación, sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid. el proyecto correspondiente a las obras que trata  de ejecutar. También se admitirán en dichas oficinas, y en los referidos plazo y hora, otros proyectos que tengan d  mismo objeto que l a , petición que se anuncia o sean incompatibles con , él. Transcurrido el plazo fijado no se admitirá ninguno más en competencia con los presentadosLa apertura de proyectos a que se refiere el articu'o 13 del Real Decreto-ley antes citado se verificará a las trece horas dei primer dia laborable siguiente al de terminación del plazo de treinta dias antes fijado pudiendo asistir al acto todos los peticionarios y levantándose de ello el acta que prescribe dicho articulo, qu*' será suscrita por los mismos.
Valladolid, 16 de marzo de 1956—El Ingeníelo Director accidental, Nicolás Albertos.253—Oo

iE B R O  
S e c c ió n  de A g u a s

i

Habiéndose formulado en este servició la petición que se reseña en la siguiente nota:Nombre del peticionario: Sucesores de GoieoecheaDomiciliado en Olazagutia (Navarra).Cantidad de agua que se pide: Ocho litros y medio pos segundo durante ocho horas al día.Corriente de donde ha de derivrase: Río Araquil.Término municipal en que radicarán lás obras: Olazagutiá (Navarra)Destino del aprovechamiento: Usos industriales.De conformidad con lo dispuesto en el
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articulo 11 de) Real Decreto-ley núm e
ro 33, de 7 de enero de 1927 modificado 
por el de 27 de marzo de 1931. v dlsposi 
eiones posteriores concordantes se abre 
un plazo que term inará a. las trece ho
ras del día en que se cumplan trein ta 
na turales y. consecutivos desde la fecha 
siguiente tnclusive. a *la de publicación 
del presente anuncio en ei BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

D uran te  este plazo, y en horas hábiles 
' de oficina, deberá el peticionario presen

ta r  en las oficinas de esta Sección sitas 
en Zaragoza, avenida del General Mola, 
núm ero 26. el proyecto correspondiente 
a  las obras que tra ta  de ejecutar. T am 
bién se adm itirán en dichas oficina*, den
tro  del referido plazo, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incom patib'es con 
ella T ranscurrido-el plazo fijado no se 
adm itirá  ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertu ra  de proyectos a qtie se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
an tes citado se verificará a las diez ho
ras del orlmer día laborable siguiente al 
de term inación del plazo de tre in ta  dias 
an tes fijado pudiendo asistir al acto to
dos os peticionarios y levantándose de 
ello • el acta qüe prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 13 de febrero de 1956.—El 
Ingeniero D irector adjunto, F. Gómez.

3.189—0 .

GUADALQUIVIR 

C o n c e s i o n e s  de  a g u a s  p ú b l ic a s

.Habiéndose formulado en esta Confede
ración la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don Leopol
do Villén Cruz.

Nombre del representante: Don Miguel 
T a b e a d a . Rodríguez, calle Cárcel Baja, 
núm ero 4, G ranada.

Clase de aprovecham iento: Usos indus
tria les

C antidad de agua que se pide: 2.000 li
tros por segundo.

C orriente de donde h a  de derivarse: 
Río «Río Frío».

Térm ino m unicipal donde rad icarán  las 
obras y la tom a: Loja (G ranada).

De conformidad con l  dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núm. 33, 
de 7 de enero d° 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo. que term inará a las doce horas del 
d ía en que se cumplan los tre in ta  na
turales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 

-OFICIAL DEL ESTADO, 
fr - D urante este plazo, y en horas hábiles 

de oficina, deberá el peticionario presen
ta r  en ;as oficinas de esta Confederación, 
sitas en Sevilla, plaza de España, sector 
segundo, el proyecto correspondiente a 

„ las obras que tra ta  de ejecutar. T am 
bién se adm itirán  eh dichas, pficinas, y 
en / los referidos plazo y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo objeto 
que la petición que se anuncia o sean 
incom patibles con él. T rascurrido el pla
zo fijado no se adm itirá  ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertu ra  de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley' 
antes citado se verificará a las doce horas 
del prim er día laborable siguiente al de 
term inación del plazo dé tre in ta  días an 
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarir s y levantándose de ello 
el ac ta  que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Sevilla. 21 de febrero de 1956.—El In 
geniero D irector adjunto* P. A., C. de 
Machín.

3.233—C •

Habiéndose formulado en esta. Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota*

Nombre del peticionario: Don Joaquín 
Hidalgo Losada.

Nombre del representante en Sevilla 
Don Juan León Arráns. Juan  R abadán 
núm ero 29

Clase de aprovecham iento: Riegos.
C antidad de agua que se pide: Seis li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Aceauia de# Chavailanque.
Térm ino municipal donde radicarán las 

obras y la tom a: Albánchez de Ubeda 
(Jaén).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931. y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que term inará a las doce horas 
del dia en que se cumplan los tre in ta  na
turales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente an unc ia  en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO.

D urante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
ta r  en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Sevilla, plaza de España, sector 
segundo, el proyecto correspondiente a 
las obras que tra ta  de ejecutar. También 
se adm itirán  en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incom patibles 
con él. T ranscurrido  el plazo fijado no se 
adm itirá  ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertu ra  de proyectos a que se re
fiere el. artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará -a las doce ho
ras del prim er día laborable siguiente al 
de term inación del plazo de tre in ta  días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla. 21 de marzo de 1956.—El Inge
niero Director- adjunto, C. de* Machín.

3.259—0 .

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Santiago 
Medina Revuelto.

Nombre del represeritante en Sevilla: 
Real Automóvil Club. Avenida de José 
Antonio núm ero 14.

Clase aprovecham iento: Riegos.
C antidad de agua que se pide: 125 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Guadalquivir.
Térm ino municipal donde radicarán 

las obras y la tom a: Lora del Río (Se
villa)

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núm e
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931. v disposi- 

. ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, qüe term inará  a las doce ho
ras del día en que se cumplan tre in ta  
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

D urante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presén- 
ta r  en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Sevilla, plaza de España, sector 
segundo, el provecto correspondiente a 
laa obras que tra ta  de ejecutar. También 
se adm itirán  en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y horas, otros proyectos 
aue tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. T ranscurrido el plazo fijado no 
se adm itirá  ninguno más en competencia 
con los presentados

La apertu ra  de proyectos a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley

antes citado se verificará a las doce ho: 
ras del primer c!:a laborable siguiente al 
de terminación dei plazo de trein ta .dias 
antes fijado, pudiendo asistir al arto  to
dos os peticionarios v levantándose de 
ello e l 'a c ta  que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla. 10 de febrero de 1956,—El Inge
niero Director adjunto. C. de Machín. v

251—0.

PIRINEO ORIENTAL

C o n c e s ió n  de  a g u a s  p ú b l ic a s

. Hah’éndose formulado en esta Confede
ración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Doña C atali
na Albert Paradis

Y de su representante: Don Manuel 
Rois Frojan. Ca.stañer. 15. Barcelona.

Clase de aprovecham iento Riegos.
* C antidad dé agua que se pide. Nueve 

y medio 9.5) litros „ : segundo
Corriente de donde ha ¿e derivarse: 

Aguila Felacals, por su derivación Aguila 
Bassedas.

Térm ino municipal en que radican las 
obras: La Escala G 1 roña).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núm. 33, 
de 7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un plazo 
nue term inará a las catorce horas del 
día en que se cumplan tre in ta  naturales 
y consecutivos .desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

D urante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Barcelona, V ía 'L ayetana, 10 bis, 
primero, e) proyecto correspondiente a 
'as obras que tra ta  de ejecutar. También 
se adm itirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que a peti
ción que se anuncia o sean incom pati
bles con él. T ranscurrido el plazo fijado 
no se adm itirá ninguno ‘más en compe
tencia con los presentados

La apertura  de proyectos a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las once horas 
del prim er día laborable siguiente al de 
term inación del plazo Je tre in ta  días 
antes fijado pudiendo asistir acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el ac;a que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Barcelona. 18 de .ebrero de 1956.—El 
Ingeniero Director adjunto  (ilegible).

256—O.

Habiéndose formulado en esta Confede
ración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Doña CatalL 
na Albert Paradis.

Y de su representante: Don Manuel 
Rois Froian. Castañer. 15. Barcelona.

Clase de aprovechamie nto: Riegos.
Cantidad de agua que se pide* Veinte 

libros por segundo.
Corriente de donde ha de der'varse: 

Ríu Vell.
Térm ino municipal en que radican las 

obras: La Escala (Gerona).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núm. 33, 
de 7 de enero de 1927, modificado por él 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un plazo 
nue term inará a las catorce horas del 
día en que se* cumulan tre in ta  naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a 1 , de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO..

D urante este niazo y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionarlo presen
tar en las oficinas de esta Confederación

\
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sitas en Barcelona, Via Layetana, 10 bis. 
primero, el proyecto correspondiente a 
las obras rue trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti 
cien que se anuncia o sean incompati
bles con él .Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia c< n los presentados.

La apertura de rroyectos a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las c ice horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir r acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos

Barcelona, 18 de febrero de 1956.--El 
Ingeniero Director adjunto (ilegible).

257—O.

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S

LA CORUÑA

C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Delega
ción de los Servicios Hidráulicos la peti
ción que se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Tableros de 
Fibras, S. A.

Clase de aprovechamiento: Usos indus
triales.

Cantidad de agua que se pide: Dos
cientos (200) litros de agua por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Lérez.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Pontevedra.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33. de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931. y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece ho
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTAÜO.

Durante este plazo, v en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de la Dirección de es-* 
tos Servicios Hidráulicos, sitas en Ovie
do, calle del Doctor Casal, número 2, ter
cero, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los re
feridos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompati
bles con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y., levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

La Coruña. 15 de marzo de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, C. Berros.

247—0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

S A L A M A N C A  

Arquitectura

S u b a st a

Previo cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del vigente Reglamento 
de contratación de las Corporaciones Lo
cales, sin reclamación alguna, esta Dipu
tación anuncia subasta de las obras de 
reforma y nueva ampliación de la Resi
dencia Provincial de Niños de Salaman

ca. por un presupuesto de cuatro millones 
novecientas ochenta y cinco mil trescien
tas cincuenta y Ts pesetas con setenta 
y un céntimos (4.985.352,71).

Garantía—La garantía provisional que 
se exige para tomar parte de la subasta 
de estas obras erá de la cantidad de 
noventa y nueve mil setecientas siete pe
setas con cinco céntimos (99.707,05).

La garantía cfinitiva que se exigirá 
ai adjudicatario ^ue resulte de la subas 
ta será la cantidad de ciento noventa y 
nueve mil cuatrocientas catorce pesetas 
con diez céntimos (199 414.10).

Plazo.—El plazo de ejecución de las 
obras será de dieciocho meses, que co
menzará a contarse desde los diez días 
naturales siguientes al dei otorgamiento 
del contrato.

Expediente.—El expediente con los do
cumentos de que consta el proyecto res
pectivo. se halla de manifiesto en la Di
putación Provincial, asi como el modelo 
de proposición a que se ha de ajustar 
en su Sección ’ e Arauitectura desde las 
diez a las trece horas de todos los días 
hábiles hasta el anterior al de la cele
bración de la subasta.

Proposiciones. — Se presentarán en la 
S e n ta r ía  de la Diputación Provincial ba
jo sobre cerrada que podrá ser lacrado 
y precintado por los proponentes, desde 
las diez a las trece horas de los veintp 
días hábiles a contar desde el siguiente 
hábil también ai de la publicación de 
*sfe anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, reintegrados con timbre 
dei Estado. por valor de 4.75 pesetas y 
otro provincial de 3.30 pesetas, ya aius- 
tada al modelo oue, como antes de dice, 
se inserta al final.

Documentos.—Separados de la proposi
ción se presentarán los documentos si
guientes:

a) Resguardo oue acredite la consti
tución de la garantía provisional en cua
lesquiera de las formas sentadas en los 
artículos 75 y siguientes del Reglamento 
antes citado,

b) Declaración reintegrada con 1.55 
pesetas y timbre provincial de 1.10 pese
tas. en la oue el licitador afirme, baio 
su responsabilidad, no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de incapa- 
citación e incompatibilidad previstos en 
ios árh'cidps 4 v 5 del mismo Reglamento 
de Contratación.

c) De hallarse matriculado en la con
tribución industrial correspondiente.

d) El poder que acredite la representa
ción del propoñenté. si no la- suscribe el 
mismo.

e) Justificante de hallarse al corriente 
de-pasro en los Seguros-sociales expedido 
por el Instituto Nacional de Previsión.

Requisitos.—Estarán cumplidos los se
ñalados en el apartado e) del número 1 
y en el número 2 del artículo 25 del men
cionado Reglamento.

Bastanteo de poderes.—Lo serán por el 
Secretario de la Diputación o, en su caso, 
por el oficial Letrado de la misma.

Abono de gastos. -Todos los anuncios 
de subasta, otorgamiento del contrato y, 
en geperal. cuantos ocasione el cumplí 
miento del mismo, serán de cuenta del 
contratista.

Apertura de pliegos.—La subasta se ce
lebrará en la Casa Palacio de «ísta Dipu
tación. bajo la presidencia del ritTar de 
la misma o señor Diputado en auien dele
gue. con asistencia del Secretario de la 
Corporación, que dará fe del acto

Tendrá lugar al siguiente día hábil al 
en aue termine el plazo señalado anterior
mente para la admisión de proposiciones, 
a las doce y treinta horas.

Inalterabilidad del contrato.—El con
trato se hace a nesgo y ventura para el 
adjudicatario de la subasta, de tal forma 
nue por ningún conceptb puede pedir al
teración ni revisión de precios ni tampoco 
modificación de °us, condiciones, a todo 
lo cual renuncia expresamente y a ello 
queda obligado por el so}o hecho de Ti
ritar.

De conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 7 de febrero de 1955, no es de 
aplicación a estas obras la Ley de Re
visión de Precios, de 17 de julio de 1945.

Reserva.—La Diputación se reserva el 
derecho de adjudicar ia respectiva su
basta al autor de la proposición más ven- 
ajosa, así como de rechazarlas todas, sin 

que ello dé a los Ucitadores derecho a 
reclamación alguna

Complemento.—En todc lo no previsto 
en este anuncio, en los pliegos de condi
ciones y demás documentos del proyecto 
regirán como supletorios y complementa
rios los preceptos de la Ley de Régimen 
Local y Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales en vigor y Or
den de 7 de febrero de 1955 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 14) y de
más disposiciones sobre el particular,

Modelo de proposición

D  de ... ~ños de edad, estado
profesión .... vecino C .... con domici
lio en .... calle ..., número .... piso .. (o 
en su caso Sociedad de que se trate con 
expresión de su domicilio) se compro
mete a realizar la obra de reforma y nue
va ampliación de la Residencia Provin
cial de Niños de Salamanca! con arreglo 
al proyecto y pliego de condiciones apro
bados al efecto por la Excma Diputa
ción Provincial de Salamanca y a las del 
anuncio de subasta publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día ... de T956. por la cantidad de pe
setas ... i en Tetra), con una b a ja ’ de 
pesetas, equivalente al ... por ciento.

(Lugar, fecha v firma del proponente 
o su representante legal.)

Estas proposiciones irán en <oore ce
rrado, llevando escrito en el anverso: 
«Proposición para optar a la suoasta 
de ...»

Salamanca, 28 de marzo de 1955 El 
Presidente, Jerónimo Ortiz de Urbina — 
El Secretario general. Carlos García Fa- 
ria Alonso.

1.282-0.

A Y U N T A M I E N T O S

MADRID

Secretaría General
El Excmo Ayuntamiento Pleno en se

sión de 29 dé febrero pasado, acordó
anunciar concurso público para contratar 
la instalación de alumbrado en los jar
dines de don Cecilio, del Parue del Re
tiro, con sujeción a ios pliegos de condi
ciones redactados al efecto y por el pre
cio tipo de 1.035.420.75 pesetas

El plazo del concurso es el de diez días 
hábiles que empezarán a correr y con
tarse desde el siguiente á aquel en que
aparezca el anuncio en el B O L E T I N
OFICIAL DEL ESTADO, y durante di
cho plazo podrán presentarse proposicio
nes. de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría, cuyas proposiciones deberán 
estar extendidas en papel de la clase sex
ta, aumentado en el 5 por 100, y sello 
municipal de 1.60 pesetas, en pliegos Ce
rrados y lacrados, incluyendo el resguar
do'que' acredite haber consignado en la 
Caja General de Depósitos o en la Depo
sitaría Municipal lá cantidad de pese
tas 26.344.65, en concepto de garantía 
provisional, reintegrado con los sellos 
municipales especiales de subastas, a ra
zón de 6 pesetas por cada 500 o fracción 
de ellas duiante los expresados días y 
horas que comprende el plazo del con
curso, y en el sitio antes mencionado.

También se acompañará una declara
ción en la que el licitador afirme bajo 
su responsabilidad no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de incapa
cidad e incompatibilidad señalados en 
los artículos cuarto y quinto del regla
mento de Contratación.

•Los pliegos de condiciones facultativas 
y demás antecedentes estarán de matíi-

t



B . O . d e l E .- N ú m . 10 1  10 abril 1956 Anexo único— Página 1333
fiesto durante los mencionados días y 
lloras en el Negociado de Subastas del 
Ayuntamiento.

Los licitactores declararán en sus pro
posiciones que las remuneraciones míni
mas que nabran de percibir los obreros 
que utilicen, por jornal legal de trabajo 
y por horas extraordinarias, no serán in- 
.tenores a los tipos fijados por las enti
dades competentes.

Terminado el plazo del concurso, se 
\ procederá al día siguiente, a la una de 
i a tarde a la apertura de los pliegos pre
sentados. Jos cuales pasarán, en unión 
del expediente, a estudio de la Comisión 
cíe Fomento para su propuesta de adju
dicación

El importe total de este concurso será 
satisfecho con cargo a la partida quinta 
del presupuesto extraordinario de 19416. 
tercera etapa 

No se precisa para la validez de este 
concurso autorización superior alguna.

El rematante constituirá en la Deposi
taría Municipal, en concepto de fianza

• definitiva para garantizar el cumplimien
to del compromiso contraido, la cantidad 
correspondiente al importe de su adjudi
cación a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 82 del vigente Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
que le será devuelta a la terminación 
del contrato previa la certificación co
rrespondiente.

Todos cuantos gastos origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público oara su 
conocimiento.

Madrid. 9* de abril de 1956 —El Secre
tario general, Juan José Fernández-Vüla 
y Dorbe.

1.351.— O.
i

SA N T A N D E R

 C o n c u r s o -s u b a s t a

El Excmo. Ayuntamiento de Santander 
saca a concurso-subasta las obras de pa
vimentación de las calles de la ciudad, 
en los cuatro grupos que a continuación 
se indican, por los presupuestos que se 
señalan:

Pesetas

Primer grupo

Pavimentación de la calzada 
• del último tramo de la ave
nida de Calvo Sotelo ..... 691511,18

Pavimentación de la calzada 
del paseo de Pereda .......... 2.990.825,11

3.683.336.29

Segundo grupo

Pavimentación de la calzada 
de la avenida de la Reina 

n- Victoria, entre Castelar y
San Martín .......................... 1J286.984,87

Pavimentación de la calzada 
de la avenida de la Reina 
Victoria, tramo comprendi
do entre San Martin y la

* Magdalena ............ :.............  3.867.804,67
k Pavimentación de la calzada

dé la avenida de la Reina 
Victoria, tramo comprendido 

entre la Magdalena y la
plaza de Italia .....................  2.091.628,85
Pavimentación de la plaza de 

Itafia y Brisas y unión de 
s ambas ........      3.036.257.69

10.282.676.08

Tercer grupo

Pavimentación del último tra
mo de la calle de Cisneros, - 
entre Antonio Mendoza y
Perinés .................... , ............ 718.262,07

Pavimentación de la calle de
' Gravina ........      231.874,47

Pavimentación de la calle de 
Magallanes ................................ 857.247,78

Pesetas

Pavimentación de la callo de:
Alcázar de Toledo ............. 440.804,63

Pavimentación de la rampa
de Sotileza  ................. 395.954,12

Pavimentación de la calzarla
de la calle Bonifaz  ........  298.622,12

Pavimentación de la calzada
de Peña-Herbosa ................. 297.363,71

Pavimentación de la calzada 
de Lope de Vega, tramo 
comprendido e n t r e  la de 
Hernán Cortés y Sol ......... 362,533,92

Pavimentación de la prolon
gación de la calle de Los 
Acebedos  ....... ..... ........ 167.512,75

3.770.175.57

Cuarto grupo

Pavimentación de la calje de 
Santa Lucía, t r a m o  com
prendido entre la cuesta de 
las C a d e n a s  y Casimiro

' Sainz  .......   675.304,45
Pavimentación de la calle Va-

Uiciergo  .....•....................  282.800,54
Pavimentación de la calzada 

del paseo Menéndez v Pe- 
layo 2.059.785,81

3.017.890.80

Los proyectos estarán expuestos en el 
Negociado Administrativo de Obras de 
este Excmo. Ayuntamiento durante las 
horas hábiles de oficina, desde el día si
guiente a la publicación del 1 oportuno 
anuncio en el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL  
ESTAD O  hasta el día y hora en que se 
cierre el plazo de admisión de pliegos.

La  presentación de pliegos para tomar 
parte en el concurso-subasta podrá ha
cerse en el Negociado Administrativo de 
Obras de este Excmo. Ayuntamiento has
ta las dode horas de la mañana del pri
mer día hábil, después de transcurridos 
veinte días hábiles también, a contar des
de el inmediato siguiente a aquel en que 
sea publicado este anuncio en el B O LE 
T IN  O F IC IA L  D E L ESTADO.

Los pliegos serán dos: el primero se 
subtitulará «Referencias», y en él se in
cluirán los siguientes documentos:

a ) Memoria, firmada por el propo
nente, expresiva de sus referencias técni
cas y económicas.

b) Detalle de las obras realizadas con 
anterioridad.

c ) Elementos de trabajo de que dis
pongan y demás circunstancias en esta 
convocatoria, eon los pertinentes docu
mentos acreditativos.

d )* Declaración jurada, en la que afir
me bajo su responsabilidad no hallarse 
comprendido en ninguno de los casos de 
incapacidad e incompatiblidad que se? 
ñalan los artículos cuarto y quinto del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales

e) Documento nacional de identidad o 
.los que legqlmente le sustituyan y, en su 
caso, documento acreditativo de su per
sonalidad.

f )  Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

g ) Resguardo acreditativo de la cons
titución de la garantía provisional.

Modelo de proposición para el primer 
pliego

(Reintegrado con póliza del Estado de 
4,75 ptas. y sellos municipales del mismo 
•valor.)

R e f e r e n c ia s

Don con ' domicilio eli ....... calle
de  ..... número ...... piso .......  enterado
del pliego de condiciones por el que se 
ha de regir el concurso-subasta para( con
tratar las obras de pavimentación de las

 calles incluidas en el presupuesto extra
ordinario aprobado por el Excmo. Ayun
tamiento Pleno en sesiones de seis de 
julio y siete de septiembre del pasado 
año, se compromete a realizarlas con su
jeción a las cláusulas establecidas.

Acompañan a la presente los documen
tos señalados en la cláusula* sexta üel 
pliego de condiciones. (Fechas y firma 
del propínente.)

Las proposiciones y documentos se pre
sentarán en sobres cerrados, que podrán 
ser lacrados y precintados, en ios que 
figurará, la inscripción «Proposición para 
tomar parte en el concurso-subasta para, 
la pavimentación de distintas calles de 
la ciudad de Santander».

El sobre que encierre el segundo plie
go. con la misma inscripción que el pri
mero, se subtitulará «Oferta económica», 
e incluirá proposición en la que él lici- 
tador se limitará a concretar el tipc eco
nómica de la postura, con arreglo al si
guiente m odelo:

Modelo de proposición pora el segundo 
pliego

(Reintegrado en la misma forma cue. el 
primero*

Don .......  enterado de los proyectos J
condiciones particulares, económicas y 
especiales que han de regir en el r-mcur
so-subasta para otorgar la ejecución de 
las «O bias tle pavimentación de las ca
lles de la ciudad de Santander incluidas 
en el presupuesto extraor tinario apro- 
bas por el' Pleno municipal en sesiones 
celebradas los días seis ae julio y siete 
de septiembre del pasado' año» se com
promete a realizar las indicadas obras 
con estricta sujeción a los documentos
citados, con la baja'*del ..... (en-letra)...
por ciento de los precios que figuran en 
los presupuestos.

Asimismo declaro que me hallo encua
drado en el Sindicato Provincial de la
Construcción de  \v me comprometo

• a que ias remuneraciones mínimas que 
hayan de percibir los obreros de cada 
fificio y categoría empleados en las < oras 
no sean inferiores a ios cupos fijados en 
los Organismos encargados la aplica
ción de la vigente Legislación Social y 
de Trabajo. (Fecha y firma del propo
nente.)

Para tomar parte en este concurso-su
basta se depositará en la Caja Munici
pal de este Excmo. Ayuntamiento de 
Santander o en la Caja General de De
pósitos o en sus sucursales, en concepto 
de depósito o fianza provisional la can
tidad de 71.958,38 pesetas para concurrir 
a la obras del primer grupo, la de pese
tas 159.62(0,07 para, las obras del segundo 
grupo. ¡a de 73.478.07 pesetas para ias 
obras del tercer grupo, y la de. 60 313,08 
pesetas para concurrir a las obras del 
cuarto grupo.

Efectuada la  adjudicación definitiva, 
se notificará ál contratista en el plazo 
de diez días, y se le requerirá al mismo 
tiempo para que dentro de los diez si
guientes al de la fecha en que reciba la 
notificación presente el documento que 
acredite haber constituido la garantía 
definitiva, que ascenderá a la cantidad 
de 143.916.77 pesetas para las obras del 
primer grupo. 319.240.14 pesetas para las 
del segunde grupo, 146.956.14 pesetas pa
ra las del tercei grupo y 120.626,17 pese
tas para las del cuarto grupo, que debe
rán constituirse en la misma forma y 
valores que la provisional. Si a ello hu
biera lugar, se constituirá la garantía 
complementaria en la forma indicada en 
el Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

En virtud de la adjudicación definitiva 
el contratista quedará obligado a pagar 
el importe de los anuncios de este con
curso-subasta y de cuantos gastos se oca
sionen con motivo de los trámites pre
paratorios y de la formalización del 
"entrat o base, e incluso de los honorarios 

’ clel Notario autorizante de la correspon
diente escritura de contrato.

. El adjudicatario vendrá obligado al
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cumplimiento de las disposiciones sobre 
piotección a la industria nacional, acci
dentes de trabajo, jornal y retiro obrero, 
subsidio familiar, d e s c a n s o  dominical, 
fiestas y demas disposiciones de carácter 
social.

Las obras se desarrollarán en forma de 
que su realización perturbe lo menos po
sible a circulación, ateniéndose en todo 
momento a las indicaciones del señor In- 

. geniero-Director de las mismas y colocan
do las señales ordinarias y luminosas que 
se le indiquen En ¡a-Avenida de Calvo 
Sotelo Paseo de Pereda. Reina Victoria. 
Plaza de Italia y tramo comprendido en
tre ésta y la de Las Brisas, los trabajos 
de pavimentación de la calzada se harán 
en dos mitades, según el eje longitudi
nal de las mismas, con el fin de que la 
circulación rodada utilice la parte que 
no esté en obra En estas calles las obras 
se interrumpirán desde el 30 de junio 
al 15 de septiembre, si asi lo estima el 
Eterno. Ayuntamiento, disponiéndose los 
trabajos en forma que durante este pe
ríodo puedan ser utilizadas las calzadas 
en su totalidad.
, El orden de ejecución de los trabajos 
será el señalado por el señor Ingeniero- 
Director técnico municipal.

El contratista deberá ,disponer de una 
plantilla construida con arreglo al perfil 
transversal del proyecto-y aprobada por 
el señor Ingeniero-Director. Aplicada esta 
plantilla en cualquier perfil de la calle 
a recibir, no deberán existir diferencias 
con el firme entre cada dos puntos de 
apoyo dé aquélla de más de cinco mi- 

■ límetros Se aolicará al contratista una 
penalidad de dos pesetas por cada pun
to de perfil que no cumpla esta condi
ción. La penalidad total por este con
cento no podrá exceder de cinco mil pe
setas por kilómetro, considerando las ca
lles que tengan menor longitud como de 
un kilómetro

Si las desigualdades encontradas fuesen 
mayores de diez milímetros, el señor In
geniero Direjtor podrá obligar a levantar 

.el firme. La comprobación del perfil 
transversal se hará en todos los puntos 
donde el señor Ingeniero-Director lo con
sidere preciso, y como mínimo cada vein
te metros. No se ha^án comprobaciones 
del perfil transversal a distancias meno
res de dos metros.

Se levantarán un perfil con «viágrafo» 
sobre, el eje de la calle y otros dos mas 
pararelus a él. por los ejes de cada vía 
de circulación. El coeficiente de regula
ridad se calculará por hectómetros, con 
arreglo a las normas del Laboratorio dat 
Transporte de la Escuela de Ingenieros 
de Caminos.

Si este coeficiente medio estuviese com
prendido entre 14 y 18. o fuese inferior 
a  14, el íirme se considerará normal Si 
el coeficiente fuese superior a 18. el con
tratista sufrirá una penalidad por metro 
cuadrado del 2 por 100 del importe de 
abono de aquellos precios unitarios de los 
elementos constitutivos del pavimento que 
hubiere ejecutado, y por cada punto so
bre 18 hasta 22.

Cuando el coeficiente exceda de 22 se 
podrá exigir se levante y rehaga el tra
mo en cuestión. No se tolerará irregula
ridad alguna' en más o en menos a los 
20 milímetros, debiendo corregirse las que 
se presenten en esta dimensión o mayo
res de acuerdo con las instrucciones del . 
señor Ingeniero.

El cómputo de los coeficientes medios 
del «viágrafo» y la aplicación de las pe
nalidades se hará por hectómetros.

■Si* no ' se  dispusiera de «viágrafo», la 
• comorobación del perfil longitudinal se 

hará con una regla de tres metros de 
longitud perfectamente rígida a poder 
ser metálica, que deberá ser proporcio
nada por el contratista. La regla se apli
cará por el eje de la calle y por la linea 
que a cada lado de él y paralela al mis
mo marque e! señor Ingeniero, levantán
dose normalmente un perfil en cáda vía 

i dé circulación. La regla se moverá dongi- 
fcudina'mente desplazándose cada vez en 
una mitad de su longitud; porreada de-

presión acusada por la regla de más de 
10 milímetros se le ¿plicará al contratista 
una penalidad de dos pesetas Si exi s ' 
tiesen desigualdades de más de 20 milí
metros, se podrá obligar a levantar y re
hacer el pavimento del tramo en cuestión 

En el pliego incluido en el sobre de 
«Referencias» se indicarán con toda exac
titud las canteras de donde proceda el 
material pétreo, tanto de hormigones co
mo de adoquines que se piensa ernpleai. 
Igualmente se indicará la procedencia y 
clase de cemento y materiales a emplear 
en los pavimentos asfálticos.

La aceptación de la proposición no in
dicará la aprobación previa de los mate
riales propuestos. ya que esto lo decidirán 
los análisis que de ellos se hagan, quedan, 
do el señor Ingenieio-Director de las obras 
facultado para rechazarlos si aquéllos no 
son favorables.

Los análisis de los materiales a emplear 
se realizarán por el Laboratorio de la 
Escuela de Ingenieros de Caminos, sien
do los gastos que esto origine por cuenta 
del contratista.

El contratista no podrá destajar las 
obras sin el previo conocimiento v con
formidad de la Excma. Corporación Mu
nicipal

El Excmo. Ayuntamiento se reserva la 
facultad de designar un vigilante para 
las obras con un jornal de 50 pesetas 
diarias, con cargo al contratista 

El adjudicatario del concurso-subasta 
establecerá en Santander una Dejegación 
Técnica con plena representación con 
quien tra ta rá  el Excmo. Ayuntamiento 

En lo referente a la- revisión de nrecios. 
el Excmo. Ayuntamiento se limitará a 
cumplir las disposiciones que sobre el 
mismo estén vigentes durante la ejecu
ción de los trabajos.

El plazo de ejecución de las obras se 
fija en dos años, contados a partir de

la fecha de s u comienzo, que deberá rea
lizarse dentro del plazo de treinta días, 
a contar de la notificación de la adjudi
cación de las mismas entendiéndose mo
dificado en este sentido los plazos que 
aparecen señalados en los correspondien
tes proyectos técnicos parciales, los cua
les se regirán exclusivamente a efectos 
de que la duración de cada una de las 
obras de pavimentación, desde su comien
zo hasta el final de las mismas, no sean, 
superiores a los allí establecidos

El aumento del plazo en la terminación 
de las obras sobre el previsto sólo será 
otorgado por causas justificadas no impu
tables al contratista No obstante no será 
fundamento para solicitar ampliación de 
niazo la falta de suministro de materiales 
intervenidos en la . actualidad o que lo 
sean en lo sucesivo por cada día que ex
ceda de los plazos pi-evistos en los corres
pondientes proyectos técnicos será san
cionado el contratista con multa de mil 
pesetas.

El plazo de garantía será el señalado 
en cada uno de los correspondientes pro
vectos técnicos, contado a oartir de la 
fecha de la recepción provisional Du
rante el plazo de garantía sprá de cuenta 
del contratista la conservación y entrete
nimiento de la obra

La forma de pago será la de certifiea- 
cionés mensuales expedidas por el señor 
Ingeniero Director y relativas a la obra 
realmente ejecutada, valorada con arreglo « 
a los precios del presupuesto teniendo en 
cuenta las deducciones oue por baja en 
el concurso-subasta tengan lucrar

A los efectos oportunos se hace cons
ta r aup es* a obra se rea1 iza con cargo a 
un empréstito negociado por el Exce’en- 
tísime Ayuntamiento con el Banco de 
O r^ itn  T oca1 de Esoaña.

Santander 31 de marzo de 1956.—-El Al
ca Id» Manuel González-Mesones.

1.283—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO ESPAÑOL EN PARIS, S. A.

MADRID
El Consejo de Administración del Ban

co Esnañol en París. Sociedad Anónima, 
de conformidad con lo que previene el 
artículo 10 de sus Estatutos, y en cum
plimiento de lo dispuesto en la Ley so
bre régimen jurídico de Sociedades Anó
nimas. acordó convocar a los señores ac
cionistas a Jun ta  general ordinaria de 
esta Sociedad oue se celebrará el día 25 
de abril de 1956. a las trece treinta, en el 
domicilio social del Banco Exterior de 
España, carrera de San Jerónimo, núme
ro 36 Madrid, con el siguiente orden del 
d ía :

Lectura de la Memoria. 1
Examen y aprobación, en su caso, del 

balance. y cuantas correspondientes al 
ejercicio de 1955.

Facción de Consejeros.
Nombramiento de accionistas censores 

de cupntas para el eiercicio de 1956.
E1 Vicepresidente, Alejandro Bermúdez.
1.665—P.

B A N C O   U R Q U I J O
Sucursal de San Sebastián

Habiéndose notificado a este Banco el 
extravio del resguardo de depósito núme
ro 16.800. expedido con fecha 3 de febre
ro de 1948 comprensivo de 2.500 pesetas 
nominales, en cinco obligaciones Salto 
del Cortijo. 5.50 por 100, números 1004 
v 1.006 al 9. a favor de don Nicasio Ga- 
ráyalde Zurutuza. se anuncia al público . 
por una sola vez para que quien se icrea 
con derecho a reclamar lo verifique den
tro del plazo de treinta días, a contar J  
desde la'publicación de este anuncio, ha
ciéndose presente que expirado dicho pla
zo'sin redamación > alguna se expedirá el |

correspondiente duplicado de dicho res
guardo. quedando anulado el primitivo y 
®v»nt.o de t o d a  responsabilidad este 
Banco.

San  Sebastián. 27 de marzo de 1956.
3 146—0._______________ ____________

BANCO CENTRAL
CIUDAD REAL

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósito número 1 048. de pesetas no
minales 6 000. en 12 obligaciones de Sal
tos del Nansa. S A., al 6.75 ñor 100. emi
sión 1954. números 32 152 al 63: núme
ro 793. de pesetas nominales 36 500 en 73 
obügaciones de Saltos del Nansa. S A., 
s*»rie A. números 9.983/96-41.627 al 39, 
43 614 a1 25 46 v 57 096 al 115. v nú
mero 798. de 30 000 pesetas nominaos re
ducido actualmente a 22 000 p e s ^ s  no
minales. en cédulas 4. por 100 Créditi Lo
cal. con lotes, emisión 1949 núms. 70 730 
al 51 los r.res referidos resguardos, expe-' 
di dos el 10 de marzo de 1955. 15 de oc
tubre de 1951 y 13 de febrero, de 1952, 
respectivamente, por esta sucursal 'a fa
vor de doña Genoveva Moneseillo Marín, 
se anuncia al público por una "sola vez 
para que el oue se crea con derecho a 
recam ar lo verifique dentro del término 
de un mes a contar desde la fecha de 
publicación de estp anuncio advirtiendo 
qqe.' transcurrido fiichó plazo sin recla
mación alguna por tercero, se expedirá 
el oportuno duolicadó.\ anulándose el., res
guardo primitivo y quédando el P.ánco 
Central exento de toda responsabilidad.

Ciudad .Real, 2 de abril de 1956.—El 
Director.

3.264—P.
MORA DE EBRO

Habiéndose extraviao los resguardos de 
depósito números I08i 109 y 110, compren
sivos de pesetas nominales 5,000. en una 
cédula del Instituto de Crédito para la 
Reconstrucción Nacional 4 por 100, se-
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rie B. emisión 1946 número 88.004; pe
setas nominales 6.000, en seis títulos de 
la Deuda amortizable del Estado 4 por 
ciento, serie A, emisión 1949. números 
2.083 350/5. v oesetas nominales 7.000 
en 14 títulos de la Deuda amortizable del 
Estado 3 por 100. serie A, emisión 1949 
núrpprns 48 198 al 48 211 resoectivamente 
expedidos por dicha sucursal a favor df 
doña Teresa Reverter Rovira. con fecha 

 ̂ 4 de mavo de 1953 se anuncia al público 
por una sola vez para que el aue se crea 
con derecho a reclamar lo verifióue den
tro del término de un mes. a contar des 
de ’a fecha de publicación de este anun
cio. advirtiendo ciue transcurrido dicho 
plazo sin reclamación a’guna de tercero 
se expediré el oportuno duplicado anu 
lándose el resguardo primitivo y'quedan
do el Par»co Central exento dé toda res
ponsabilidad.

Mora, de Ebro, 2 de abril de 1956.—El 
Director.

3.265— P,

LA  SUIZA R IÑE , S. A.

BARCELONA

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta géneral ordinaria, que tendrá 
lugar, en primera convocatoria, a las 
once horas del día 28 de abril corriente, 
en e ’ domicilio social, calle Balmes. nú
meros .243 al 247, con arreglo al siguien
te orden del día:

1.° Lectura v . aprobación, en su caso 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio 1955-56. 
así como del informe emitido por ¡os se
ñores accionistas censores de cuentas

Estos documentos estarán a disposición 
de los señores accionistas, en el domicilio 
social, quince días antes de la celebra
ción de ’a Junta.

2.° Nombramiento de censpres de cuen
tas para el ejercicio 1956-57.

3.° Ratificación del nombramiento de 
Consejeros.

4.° Ruegos, preguntas y proposiciones 
presentadas por los señores accionistas 
con arreglo a la Ley y a los Estatutos so
ciales; y

5 ° Lectura y apiobación, en su caso, 
del acta de esta Junta

Tienen derecho de asistencia todos ios 
señores accionistas que, con cinco días 
de anticipación a la fecha de esta Junta, 
depositen en la caja social cinco accio
nes. como mínimo, o bien el resguardo 
acreditativo de su depósito en cualquiei 
establecimiento bancario.

Si la Junta no pudiera celebrarse en 
primera convocatoria se reunirá en se
gunda en los mismos lugar y hora del 
día 30 del propio mes de abril.

Barcelona, 6 de abril de 1956.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

1.365— P.

COM PAÑIA PR O PIE TA R IA  DE LA  
M IN A  «C E FE R IN A »

B ILBAO

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebra
rá en el domicilio social, Ibáñez de Bil
bao. número 2. el día 26 del actual, a 
las seis de la tarde, en primera convoca
toria, y caso de/no reunirse la mayoría 
necesaria, en segunda convocatoria, el 
día 27. también del presente mes, en el 
mismo local y hora, al objeto de someter 
a su examen y aprobación, si procede, la 
Memoria, balance, cuenta de Pérdidas v 
Ganancias del ejeicició 1955 y designa
ción de censores de cuentas para el ejer
cicio 1956.

Bilbao, 7 de abril de 1956.—El Director- 
Gerente, Juan Antonio de Aznar y Za- 
bala. v

3.541—Pa »

COM PAÑIA M INERA DE SETARES

B ILBAO

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta* general ordinaria, que se celebra
rá en el domciiüo social, Ibáñez de Bil
bao. núméro 2. el día 26 del actual, a 
las cinco y media de lá tarde, en prime
ra convocatoria, y caso de no reunirse la 
mayoría necesaria, en segunda convoca
toria, el día 27, también del presente mes. 
en el mismo local y hora, al objeto de 
someter a su examen y aprobación si 
procede, la Memoria, balance cuenta de 
Pérdidas y Ganancias del ejercicio 1955 y 
designación de censores de cuentas para 
el ejercicio 1956.

Bilbao, 7 de abril de 1956.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Eduardo de Aznar y Coste,

3.540—-P.

ESPECTACULOS COLISEUM, S, A.

M AD R ID

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en el do
micilio social, Arrieta, 17. el día 26 de 
abril de 1956. a las diecisiete horas, en 
primera convocatoiia. y a las diecisiete 
treinta horas, en segunda, con arreglo al 
siguiente orden de) día*

I o Lectura, discusión y, en su caso, 
aprobación de la Memoria, balance y 
cuentas del ejercicio correspondiente al 
año 1955.

2.° Propuesta de distribución de los be
neficios del ejercicio económico.

3.° Nombramiento de censores de cúen-, 
tas para el próximo ejercicio de 1956.

Las papeletas de asistencia se facilita
rán en el domicilio social hasta las vein
ticuatro horas antes de la celebración de 
la misma.

Madrid, 5 de abril de 1956.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Juan Calzada Bemach.

3.506— P.

ESPECTACULOS COLISEUM, S. A. 

M AD RID

Se convoca a Junta general extraordi
naria de accionistas, que se celebrará en 
el domicilio social. Arrieta, 17, el día 26 
de abril de 1956. a las dieciocho horas, 
con arreglo al siguiente orden ael día:

Cambio de domioi io social.
Las papeletas de asistencia se- facilita

rán en el domicilio social hasta las vein
ticuatro horas antes de la celebración de 
la misma.

Madrid, 5 de abril de 1956.—El Presi
dente del Consejo de Administración. 
Juan Calzada Bemach.

3.505—P.

IND U STR IAS  G RAFICAS M AG ERIT, 
SOCIEDAD ANONIM A

M AD RID

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar el próxi
mo día 26 del actual, a las cinco y me
dia de la tarde, en el domicilio social de 
la Empresa, Bravo Murillo, 122.

Madrid, 7 de abril de 1956.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

3.504— P.

LA  H ISPANO  CHELVANA, S. A.

CHELVA (VALENCIA )

Convoca a sus accionistas a Junta ge
neral ordinaria para el próximo día seis 
de mayo, a las once de la mañana, por

primara convocatoria, y para el día vein
te del mismo mes, por segunda, en su 
domicilio social de Chelya «Valencia), a 
fin de someter a su aprobación, del ejer
cicio de 1955. el balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias, propuesta de distri
bución de beneficios. Memoria, informe 
de los accionistas censores y renovación 
de cargos. j

Chelva (Valencia). 2 de abril de 1956.—  
El Presidente, V. Romero.

3.485— P.

ACEITERA DE CHINCHON, S. A.

CHINCHON 

Avda. del Generalísimo, 32

Se convoca a Junta general extraor
dinaria, que se celebrará en el domicilio 
de esta Sociedad el próximo día 22 del 
actual, a las once horas, en. primera con
vocatoria. y a las once horas del día 29 
del mismo mes, en segunda, bajo el si
guiente orden del día:

1.° Lectura ,del acta anterior.
2.° Aprobación de Estatutos adaptados 

a la nueva Ley.
3.° Ruegos y preguntas.
Chinchón, 7 de abril de 1956.—El Pre

sidente, Jacinto Santos.
3.481—P.

IN S T ITU TO  TERAPEUTICO, S. A 
(I. N .T .  E. S. A .)

M AD RID

Según acuerdo del Consejo de Admi
nistración, se convoca a los señores ac
cionistas a Junta general ordinaria, que 
se celebrará en el domicilio social calle 
de Francisco Suárez, número 14. B. el 
día 26 de abril, a lgs diecisiete horas, en 
primera convocatoria, v el día 27 de 
abril, a la misma hora en segunda con- 
vocatoriá. si fuera necesario, para delibe
rar y resolver sobre el siguiente orden 
del día:

1.° Lectura de la Memoria, balance y 
cuentas correspondientes al ejercicio de 
1955 y aprobación, en su caso.

2.° Lectura y aorobación, en su caso, 
del acta de la sesión.

Madrid, 4 de abril de 1956.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

3.482—P. '

E D ITO R IAL  SAPIENTIA , S. A .

M AD RID

Según acuerdo del Consejo de Admi
nistración. se convoca a los señores accio
nistas a Junta general ordinaria, que se 
celebrará en el domicilio social, calle Ma
teo Inurria, número 7, el día 27 de abril, 
a las trece horas, en primera convocato
ria. y el día 28 de abril, a la misma hora, 
en segunda convocatoria, sí fuera necesa
rio. para deliberar v resolver sobre el si
guiente orden del día:

1.° Lectura de la Memoria, balance y 
c u e n t a s  correspondientes al ejercicio 
1955 y aprobación, eti su caso.

2.° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la sesión.

Madrid. 4 de abril de 1956.—El Presi
dente riel Consejo de Administración. ,

3.483—P.

ALTER. S. A.

M ADRID

Según acuerdo del Consejo de Admi
nistración, se convoca a los señores ac
cionistas a Junta general ordinaria, que 
se ‘celebrará en el domicilio social, calle 
de Mateo Inurria. número 7. el día 27 
de abril, a las nueve horas, en primera 
convocatoria, y el día 28 de abril, a la
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misma hora, en segunda convocatoria, 8l 
fuera necesario, para deliberar y resolver 
sobre el siguiente orden del día:

1.° Lectura de la Memoria, balance y 
cuentas correspondientes al ejercicio de 
1955 v aprobación, en su caso.

2° Lectura v aprobación, en su caso, 
del acta de la sesión.
♦ Madrid, 4 de abril de 1956.—El Presi

dente del Consejo de Administración.
3.484— P.

L  u M E X  S .  A  ®

BARCELONA

R e c t i f ic a c ió n  7

En el anuncio de convocatoria a Junta 
general ordinaria de esta Sociedad pu
blicado en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
E S I ADO número 88, correspondiente al 
día 28 de marzo de 1956. página 1159 de 
su Anexo único, se expresaba, por error, 
la fecha del día 28 para la celebración 
de la expresada Junta, debiendo enten
derse la del día 26, que es como debió 
aparecer publicado.

PRODUCCIONES ALM ASIR IO  DE 
C INEM ATO G RAFIA , S. A.

M AD RID

Se convoca a Junta general ordinaria 
para el día 27 de abril de 195G, en el local 
social, a las diecinueve horas, en primera 
convocatoria, y a la misma hora, para el 
siguiente día, en segunda convocatoria, 
para resolver sobre las cuentas, Memoria 
y gestión del Consejo correspondientes al 
ejercicio social al 31 de octubre de 1955. 
y nombramiento de accionistas censores.

El Consejo de Administración.
3.468—P.

N AVIERA DE EXPO RTAC IO N  
AG RICO LA, S. A.

(N. E. A. S. A.)

M AD RID

La Junta general de accionistas tendrá 
lugar el día 30 del mes actual, a las doce 
y media de la mañana, en el domicilio 
social. Princesa, número 29. sometiéndose 
a aprooación el balance y cuentas del pa
sado ejercicio, proyecto de reparto de be
neficios, reelecciones de Consejeros y de
signación de censores de cuentas. — El 
Consejo de Administración.

3.471—P.

CELULOSAS DEL PIRINEO. S. A.

ZARAG O ZA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, de conformidad 
con la vigente Ley sobre Régimen jurídi
co de Sociedades Anónimas y demás dis
posiciones aplicables, se convoca a los se
ñores accionistas a Junta general ordina
ria para el día 28 de abril del corriente 
año a las doce de la mañana, en prime
ra convocatoria, en el domicilio social de 
la Cámara de Comercio, sito en la calle 
de Don Jaime I, número 18, para tratar 
de jos asuntos siguientes:

l.ü Lectura v aprobación, en su caso, 
de la Memoria del ejercicio 1955, balance 
con la cuenta de Pérdidas y Ganancias, 
propuesta de distribución de beneficios e 
informe emitido por los señorés accionis
tas censores de cuentas.

Los señores accionistas tendrán a su 
disposición, con quince días de anticipa
ción a la celebración de la Junta, los 
citados documentos, de acuerdo con lo 
que establecen los artículos 108 y 110 de 
la mencionada Ley de 17 de Julio de 1951

2.o Renovación parcial del Consejo.
3.° Nombramiento de los señores ac

cionistas censores de cuentas para el ejer
cicio 1956.

4.° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la Junta.

Para usar del derecho de asistencia, los 
señores accionistas deberán depositar sus 
acciones con cinco dias .de antelación a 
la fecha de la Junta en la Secretaria 
del domicilio social.

El derecho de asistencia es delegable 
en otro accionista, de acuerdo con lo es
tablecido en el articulo 20 de los Estatu 
tos sociales y articulo 60 de la repetida 
Ley de 17 de Julio de 1951.

Zaragoza. 7 de abril de 1956.—El Con
sejo de Administración.

3.478—P.

CONFECCIONES AM ERICANAS 
ESPAÑOLAS, S. A.

(C. A. E. S. A.)

M AD R ID

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas en su domicilio social, ca
rretera de María Magdalena, sin núme
ro (Chamartin), para el día 26 del préJ 
sen te mes, bajo el siguiente orden del 
día:

l.o Aprobación, en su caso, de la ges
tión social.

2.° Examen y aprobación, si procede, 
de la cuenta de balances del ejercicio 
de 1955.

3.° Nombramiento de accionistas cen
sores para el año 1956.

4.° Renovación del Consejo.
5.° Ruegos y preguntas.
Madrid, 7 de abril de 1956.—El Presi

dente del Consejo de Administración, An
gel Prendes.

.473— P.

ESPAÑOLA IN M O B IL IA R IA  DE CONS
TRUCCIONES URBANAS, S. A.

(E. I. C. U 8. A.)

M AD R ID

Se convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas, que tendrá lugar en el domi
cilio social el día 24 del actual, en pri
mera convocatoria, y al siguiente día, en 
segunda, a las cinco de la tarde.

Se someterá a la aprobación de los se
ñores accionistas la Memoria, balance y 
cuentas que lo integran, la gestión del 
Consejo de Administración durante .el 
ejercicio de 1955 y el nombramiento *de 
censores de cuentas para 1956.

Madrid. 6 de abril de 1956.—El Secre
tario general. J. de San Román.

3.476— P. "

TALLERES IBERICA METALODIESEL» 
SOCIEDAD ANO NIM A

M AD RID  

J u n t a  g e n e r a i  o r d in a r ia
DE ACCIONISTAS

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, en primera convoca
toria. para ei día 28 del actual, a las die
ciséis horas, y en segunda, al día siguien
te y a la misma hora, en su domicilio. 
Juan de la Cierva, número 9, con arre
glo al siguiente orden del día:

1.° Lectura de la Memoria, balance y 
cuentas del ejercicio de 1955 y aproba
ción, en su caso.

2.° Aprobación de las gestiones del 
Consejo de Administración.

3.° Nombramiento de nuevos Conseje
ros.

Madrid. 4 de abirl de 1956.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Ma
nuel Tagle,

3.477—P.

LA  FORESTAL DE URGEL. S. A.

M AD RID

Conforme preceptúa e) artículo 20 de 
los Estatutos sociales se convoca a Jun
ta general ordinaria de accionistas para 
el día 27 del corriente mes de abril, a 
las once horas, en su domicilio social, 
avenida de José Antonio, número 51 en 
primera convocatoria, o en su defecto, 
al día siguiente a la misma hora y lugar.

Será sometida a la aprobación de la 
Junta ia Memoria el balance, cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y propuesta de dis
tribución de beneficios, y se procederá 
en relación con el nombramiento de ac
cionistas censores de cuentas.

Madrid 7 de abril de 1956 —El Presi
dente del Consejo de Administración, Pa
blo Martínez Zaltíívar,

3.480— P.

IN M O B IL IA R IA  LEPANTO, S. A.

BARCELONA

Avenida José Antonio Primo de Rivera» 
número 440, entresuelo

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria a celebrar el 
día 26 de abril de 19F6, a las seis de la 
tarde, en primera convocatoria, en el 
local social siendo el orden del día el 
siguiente:

1.° Ratificar nombramientos de Secre
tario y Consejero de la Sociedad.

2.° Memoria del ejercicio de 1955.
3.° Balance del ejercicio c r 1955.
4.° Distribución de beneficios del ejer

cicio de 1955
5.Q Nombi amiento de accionistas cen

sores de cuentas del ejercicio de 1956.
Caso de no .eunirse en primera convo

catoria, la segunda tendrá lugar el día 
siguiente, a la misma hora y en el mía- 
mo local social.

Poi el Consejo de Administración, Isi
dro Viñas.

1.636— P.

LA  RONCALESA, S. A.

PAM PLONA

Convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas, que tendrá ’ugar el día 29 
de abril, a '.as aoce horas, en su domicilio 
social. Anieta. 9 Pamplona. Su objeto es,

1.° Examen y i probación, si procede, 
de la gestión "ccial. Memoria y balance.

2.° Renovación del Consejo de Admi
nistración.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1956

Pamplona, 5 de abril ae 1956.— El Pre
sidente del Consejo de Administración.

1.641—r

FR IG O R IF IC A  FERRROLANA, S. A.

EL TSRROL DEL CAUD ILLO

C o n v o c a t o r ia

Por acuerdo dei Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, que tendrá lugar 
en el domicilio social, a las decinueve 
horas del’ dia 19 de mayo, en primera 
convocatoria, y al día siguiente, en el 
mismo lugar y hora, en segunda convoca
toria, si fuese preciso, oara tratar del 
siguiente order. del dia:

1.° Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria balance, cuenta dé. Pér
didas y Ganancias, propuestas de distri
bución de beneficios y demás datos co
rrespondientes al ejercicio finalizado en 
314 de diciembre de 1955, así como la 
gestión del Consejo de Administrr ción.

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1956,
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Tendrái. derecho de asistencia a dicha 
Junta los señoies accionistas que justiíi 
quen haber depositado, por lo menos 
1.000 pesetas en acciones en la Caja socia' 
o en un Establecimientr bancario cinco 
dias antes, por lo • íenos. de celebrarse 
la Junta.

El Ferrol oel Caudillo, 20 de marzo de 
1956 —El Secretario del Consejo de Admi
nistración. Rafael Sande González.
, 1.638—P.

FR IO  IND USTRIAL, S. A.

FIGUERAS

Para la Junt.p general ordinaria, que se 
celebrará en e1 local social, calle I'ras de 
Villa, núm 25. primero, se convoca a los 
señores accionistas para el . dia 12 de 
abril próximo, a las diecisiete horas, en 
primera convocatoria, y, en caso necesa 
rio, para el dia 14 de abril, a la misma 
hora y locaí. como de segunda, con arre 
glo al siguiente orden del dia:

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1955.

2.° Nombramiento de censores < e cuen
tas para 1956

3.° Ratificación o rectificación dei 
nombramiento efectuado por el Consejo 
para cubrir la vacante extraordinaria pro
ducida en el nismo

4.° Proposiciones que el Consejo acuer 
de someter a la Junta 'eneral

Figueras. 16 de marzo de 1956 —El Pre- 
sidente del Consejo de Administración 
J Ginjaume.

1.639— P.

A D M I N I S T R A C I O N  DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION 

M A D R I D

E d ic t o s

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de Pri
mera Instancia número once en el Juicio 
ejecutivo especial promovido por el Ban
co Hipotecario da España contra doña 
Consolación Huertas Sánchez Carrillejo. 
en reclamación de un préstamo hipote
cario, se anuncia poi el presente la venta 
en pública subasta, de nuevo y por pri
mera vez, de la finca hipotecada, que es 
la siguiente:

Unidad orgánica de explotación, deno
minada «Hacienda Quiñón, de la casa de 

•la Cana» en los términos municipales 
"de Campo de Criptana y Tomelloso, par
tido judicial de Alcázar de San Juan, pro. 
vincia ue Ciudad Real, formada por agru
pación de las fincas que a continuación 

. s.-í describen, como dependientes de la 
Fcasa que se reseña en primer lugar:

Finca en térm ino municipal de Campo 
de Criptana

Primera.— Una casa en la villa de Cam
po de Criptana, calle de la Fontanilla. 
número treinta y dos. que ocupa una ex 
tensión de doscientos noventa y ocho me. 
tros cuadrados treinta y cinco decímetros 

Segunda.—Otra tierra en el sitio de ios 
Tres Molinos, de caber sesenta y nueve 
áreas v ochenta y siete centiáreas o sea 
una fanega 

Tercera —Otra tierra en el sitio Cueva 
de Ojíeos, su cabida dos hectáreas, diez 
áreas y diecisiete centiáreas, o sean dos 
fanegas y ocho celemines.

Cuarta —Otra tierra en el sitio de la 
Vega del Cristo, de caber sesenta y nue
ve áreas y setenta y seis centiáreas, o 
sea una fanega y un celemín 

Quinta.—Otra tierra al paraje de las

Colinas o Batanera, con mitad de un 
cocedero de planta baja, ue todo él mide 
once metros; de caber tres fanegas seis 
celemines, o dos hectáreas, cuarenta y 
cuatro áreas, cincuenta y cinco centi
áreas, cincuenta decímetros.

Sexta —Otra al sitió Noria del Tuerto 
y Huerta de Criptana. de caber una fa
nega. o sesenta y nueve áreas ochenta y 
siete centiáreas.

Séptima.—Otra tierra en el sitio del 
Cero de la Vega de caber una hectárea 
dieciséis áreas y cuarenta y cuatro centi
áreas. o sea una íanega ocho celemines, 
si bien antes se le fijaba una fanega 
con ' diez celemines; linda al Saliente 
doña Remedios Baillo.

Octava —Una tierra en dicho término 
y sitio de la Cana, y Pozo del Rojo, de 
una fanega y nueve celemines, o una hec
tárea. 'veintidós áreas, veintiséis centi
áreas y sesenta decímetros.

Novena.—Otra tierra en el sitio de la 
Cana, de cuatro fanegas, q  doce hectá
reas, setenta y cinco áreas, cuarenta y 
nueve centiáreas y cincuenta decímetros

Décima —Y  otra tierra, en iguales tér
minos y sitios, de siete celemines y una 
cuartilla, o cuarenta y dos áreas veinti
siete centiáreas.

Inscritas en el Registro de la Propie
dad de Alcázar oe San Juan en los to
mos mil trescientos veinticinco y mil tres
cientos veintiséis del archivo general li
bios doscientos noventa v dos y ciento 
cuarenta y tres del Ayuntamiento de 
Campo de Criptana y Tomelloso folios 
ciento dieciséis y cincuenta y tres fincas 
números dos mil ciento trece, inscripcio
nes segundas.

El remate de ia expresada finca tendrá 
lugar doble y simultáneamente en las Sa
las Audiencias de este Juzgado y del de 
igual clase de Alcázar de San Juan el 
día diecisiete de mayo próximo, a las 
doce de su mañana; previniéndose a loé 
’ icitadoies:

Que las expresadas fincas salen a su
basta. por primera vez, de nuevo y poi 
el tipo de ochenta mil pesetas convenido 
al efecto en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubian la* 
dos terceras partes del indicado tipo; que 
para tomar parte en el remate deberán 
consignar los licitadores previamente y en 
efectivo el diez por ciento del tipo de) 
remate, sin cuyo requisito no podrán lici 
tar ;< que los autos y  los títulos de pro
piedad de la Anca suplidos por certifica
ción del Registro, estarán ae manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitaaor acepta como 
bastante la titulación aportada, y que las 
cargas o gravámenes preferentes si los 
hubiere al crédito del Banco Hipotecario 
de Esnaña. continuarán subsistentes en 
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilida
des de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Maarid. y para su publica
ción en el BOLETIN O FIC IA L DEL ES
TADO, a veinticuatro de marzo de mil 
novecientos cincuenta y seis. — El Juez 
(ilegible) — El Secretario, Calixto Gon
zález.,

3.246—A. J.

En virtud de providencia de quince del 
actual, dictada por el señor Juez de Pri
mera Instancia número 1, Decano, de los 
de Madrid, en el juicio ejecutivo seguido 
por el Instituto de Crédito para la Re
construcción Nacional, contra don Fran
cisco Portero Sáez, en reclamación de 
cantidad se sacan a la venta en pública 
subasta por primera vez las fincas si
guientes:

1 Un solar con cuatrocientos tres 
metros sesenta v ocho decímetros cuadra
dos Linda al frente con la calle de Dia
na; Izquierda, entrando, calle en provee 
to y espalda, con la finca de que se se
grega.

2.n Otro solar con mil seiscientos no
venta y nueve metros cuadrados. Linda

al frente e izquierda, entrando, calle en 
proyecto; a la derecha, con Juan Monta- 
gud, y a ia espalda, con finca de que se 
segrega. Sitos ambos solares en Denla, 
partida del Saladar.

Cuya subasta tendrá lugar, doble y 'si
multáneamente, en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Castaños, número 1, y en la del de 
igual clase de Denia, el dia 11 de mayo 
próximo, a las once y media de su ma
ñana, previniéndose a los licitadores:

Primero. Que el tipo del remate es 
el de treinta y dos mil doscientas cua
renta pesetas, el primero, y ciento trein
ta y cinco mil setecientas veinte pesetas, 
el segundo, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras parte de 
ese tipo.

Segundo. Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
el 10 por 100 del tipo de la flanea que ha
yan de licitar, sin la que no serán admi
tidos.

Tercero. Que 109 autos y los títulos de 
propiedad de ambas fincas se encuentran 
de manifiesto en esta Secretaria, enten
diéndose que el rematante los acepta, no 
teniendo derecho a exigir ningunos otros.

Cuarto. Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del 
a c t o r  continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de) remate.

Dado en Madrid a veinte de marzo de 
mil novecientos cincuenta y seis.—El Juez, 
Migue) Granados.—El Secretario, José de 
Molinuevo.

3.395—A. J.

En el Juzgado de Primera Instancia nú
mero 12 de Madrid. Secretaría de don 
Luis de Gasque. pende expediente pro
movido por don Arturo y don José Lo
renzo Luque. mayores de edad, empleados 
de banca, casado y soltero, respectiva
mente, y naturales y vecinos de Madrid, 
con domicilio, el primero, en la calle de 
la Princesa, número 54. y el segundo, en 
Meléndez Valdés. número 53. deduciendo, 
de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 69 y siguientes del Reglamento 
para la aplicación del Registro Civil, la 
oportuna solicitud interesando el cambio 
de apellidos pasando el segundo a ocu
par el lugar del primero y éste a segun
do término, de forma que en lo sucesivo 
tales apellidos sean Luque Lorenzo», cam
bio que se haría extensivo a los hijos del 
recurrente don Arturo Lorenzo Luque.

Lo que se hace saber al público para 
que las personas que se crean perjudica
das puedan presentar su oposición ante 
este Juzgado, en el perentorio término de 
tres meses, a partir de la publicación del 
presente, que se insertará en el BOLE
T IN  O F IC IA L DEL ESTADO y en el de 
esta provincia, fijándose otro ejemplar en 
ei sitio público de costumbre de este Juz
gado.

Madrid, veinticuatro de marzo de*m ll 
novecientos cincuenta y seis.—El Secre
tario (ilegible). — Visto bueno: Eí .Juez 
de Pimera Instancia número 12 (ilegi
ble).

3.177—A. J.

BARCELONA

E d ic t o s

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número trece de los de Barcelona en pro
videncia de esta fecha, dictada en los 
autos de procedimiento Judicial sumario 
de la Ley Hipotecaria, instados por «Ca
ja de Pensiones para la Vejez y de Aho
rros». que litiga al amparo del beneficio 
de pobreza, contra don Miguel Onvé Coll, 
se saca a pública subasta por segunda 
vez, con sus frutos y rentas, obras y me
joras y muebles incorporados de mane-
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ra permanente, Ja siguiente finca, íor- 
jalada por agmpación:

Cinco casas compuestas de bajos y 
huerto detrás, señaladas con ios números 
73, 75, 77, 7.9 y 81 en la calle de Rafael 
de Cásanova, de Molins de Rey; ocupan 
en junto una superficie de mil setecien
tos veinticuatro metros sesenta decíme
tros cuadrados aproximadamente; en par
te del huerto se ha levantado una torre 
en construcción. Linda: al frente, en una 
línea de veinticinco metros, con dicha 
calle; derecha, entrando, con un calle
jón; izquierda, con Baldomero Vilagut Ca- 
ñadell, y dorso, con el canal de la In 
fanta

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de San Pelíu de Llobre- 
gat. al tomo 1.301 deí archivo, libro 50 
de Molins de Rey, folio 145. finca nu
mero 2.177, inscripción primera.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día dieciséis 
de mayo próximo y hora de las doce de' 
su mañana, bajo las siguientes condicio- 
xies:

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo lici- 
• ador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si- los hubiere, al 
crédito de la actora continuarán subsis
tentes, entendiéndose que ei rematante 
Jos acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate, 
pudiendo hacerse éste en calidad de ce
derlo a tercero.

Que servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de doscientas treinta y tíos mil 
quinientas pesetas, que es el setenta y 
cinco por ciento del valor asignado a 
dicha finca, y no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo, debiendo lds .pos
tores para tomar parte en el remate 
consignar previamente, en la mesa del 
Juzgado o acreditar haberlo verificado en 
el establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento efectivo del expresado 
valor tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, devolviéndose acto, se
guido el depósito a los postores que no 
resulten rematantes, excepto el que co
rresponda al mejor postor, que se reser
vará en garantía del cumplimiento de 
su obligación y. en su caso, como parte 
del precio de la venta.

Que los gastos de subasta y demás in
herentes hasta la total posesión de la fin
ca serán de cuenta del rematante.

Barcelona, veintitrés de marzo de mil 
novecientos cincuenta y seis.-—El Secreta
rio, Hipólito Codesido.

1.571—A. J.

En virtud de lo dispuesto por el señor, 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número trece de los de Barcelona en pro
videncia de esta fecha, dictada en los 
autos de procedimiento judicial sumario 
de la Ley Hipotecaria, instado por «Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ano- 
rros», que litiga al amparo del beneficio 
de pobreza, contra doña Paula Baqués 
Ferrer y los consortes doña María Fe- 
rrer Canals y don Juan Baqués Torner, 
debidamente asistidas las señoras de sus 
respectivos maridos si fueren actualmen
te casadas, y caso de haber fallecido 
dicho don Juan Baqués ^Torner contra 
sus ignorados herederos y herencia ya
cente; se saca a pública subasta por 
tercera vez. sin sujeción a tipo, con sus 
obras y mejoras hechas y hacederas y 
muebles incorporados de manera perma
nente, la parte de finca actualmente afec
tada por la hipotecada de autos, que se 
describe a continuación, juntam ente con 
ia segregación de qüe ha sido dbjeto:

Gasa compuesta de sótanos, entresue 
lo y dos pisos, con una terraza en la 
parte de detrás, una casita con depen
dencias, que da a la calle de la Indus 
tria, compuesta de planta baja y dot 
pisos; otra edificación de un piso, adosa
do a la casa principal, donde hay co 
ciñas, y un garaje de planta baja y des
ván y un almacén de planta baja, am
bos unidos y dando a la calle de la In
dustria. número uno, y lindantes con la 
casita y terraza, sita en san  Sanunn 
de Noya, en la calle de San Antonio, nu 
mero sesenta y tres y sesenta y cinco, 
el todo mide una extensión superficial 
de cúatrocientos ochenta y nueve metros 
nueve decímetros catorce centímetros se
senta y nueve milímetros cuadrados; 'lin
dante: a la derecha, entrando, con Fran
cisco Rigol: izquierda, con Pedro Raven- 
tós Soler y Pedro Raventós, y fondo, 
con calle de la Industria.

De dicha finca fue segregada ia si
guiente: P a tio 'o  porción de terreno, con 
edificación tipo almacén, sita en la calle 
de la Industria, número uno, de San Sa- 
durni de Noya. de unos cuatro metros 
sesenta centímetros de ancho por veinti
cuatro metros sesenta y cinco centíme
tros de fondo, con una medida superficial 
aproximada de ciento trece metros ochen
ta y cinco decímetros cuadrados, o sea 
toda aquella pieza conpcida por «El Ga
raje». Linda: por la izquierda, entrando, 
con finca de la vendedora, de donde pro
cede; derecha, fondo, con finca del com
prador señor Raventós, y frente, con la 
citada calle de la Industria.

Inscrita ia hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Villafranca del Pana- 
dés, al folio 195 vuelto, tomo 17, del Ayun
tamiento de San Sadurni de Noya, fin
ca 1.131, inscripción segunda, y dicha se
gregación en el citado Registro de la Pro
piedad, folio 175 vuelto, tomo 22, de di
cho Ayuntamiento. ' finca número 1.131 ¡ 
triplicado, inscripción cuarta.

La subasta de dicha restante parte 
dé finca, educida la anterior segregación, 
tendrá lugar en la baia Audiencia ue es
te Juzgado el día veintidós de mayo pró
ximo y hora de las doce de la mañana, 
bajo las siguientes condiciones:

Que los autos y la cerufificación del 
Registro de la Propiedad, a cjue se re
fiere la regla cuarta del articulo 131 ¿le 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiés 
to en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la oitu 
lación, y que las caigas o gravámenes an_ 
teriores y los preiei entes, si ios numeie, 
al crédito de la actora. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el .vmatan 
te los acepta y queda subrogado en ia 
responsabilidad de los mismos, sin des 
tinarse a su extinción el precio :el re
mate, pudiendo hacerse en calidad de 
cederlo a tercero.

Que la subasta tendrá lugar sin suje
ción a tipo, debiendo los licitadores, paia 
tomar parte en la misma, consignar pre
viamente, en ia mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al e f e c t o ,  
una cantidad igual, por lo menos, en efec
tivo al diez por ciento del tipo de la 
segunda subasta, que ascéndia a la suma 
de setecientas setenta y seis mil doscien
tas cincuenta pesetas, que es el setenta 
y cinco por ciento del valor asignado a 
tal finca, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Y que los gastos del remate y demás 
inherentes hasta la total posesión de »a 
finca serán de cuenta del rem atante

Barcelona, veintitrés de marzo ^e mil 
novecientos cincuenta y seis—El Secre 
tario, Hipólito Codesido.

1.572—A. J. ' \

Don Andrés de Castro Ancos, Magistra
do, Juez de Primera Instancia numero
doce de esta ciudad de Barcelona.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado, y .con el número 51 del

corriente año, se sigue expediente de de
claración de herederos «ad intestato» de 
doña Segunda, conocida también por Pi
lar, Árnaudes Pola, nacida en Alagón 
(Zaragoza), partido judicial de La AL 
munia de Doña Goriina). el primero de 
junio de 1887. hija de Manuel y de Ma
nuela. fallecida en esta ciudad de Bar
celona el día 7 de mayo dé 1954, en es
tado de viuda de don José García Pont- 
cubería, cuya causante murió sin haber 
otorgado testamento, según aparece del 
certificado expedido por el Regisro Ge
neral ae Actos de Ultima Voluntad, ex
pediente que ha sido promovido poi el 
Procurador don Juan Manuel Margenat 
Grau. en nombre y representación y con 
poder de doña Manuela Arnaudas Pola, 
mayor de edad, sin profesión especial, 
vecina de Barcelona, con domicilio en 
calle de Francia. 28. primero, a favor 
de la misma, como hermana de doble 
vínculo de la expresada causante.

Lo que se hace público por medio del 
presente para general conocimiento, lla
mando a los que se crean con igual ó 
mejor derecho para que comparezcan 
ante este Juzgado de Primera Instancia 
número 12 de Barcelona, dentro de trein
ta dias. a contar de la publicación de 
este edicto en los periódicos oficiales y 
sitios públicos de costumbre de los luga
res de la naturaleza y defunción de ia 
causante.

Dado en Barcelona a diecisiete de mar
zo de mil novecientos cincuenta y seis.— 
El Juez de Primera Instancia. Andrés de 
Castro Ancos.—El Secretario (ilegibleL

3.096—A, J.

CACERES

E dicto

Don Isaac González Martín. Magistrado,
Juez de Primera Instancia de esta ca
pital y su partido
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tram ita expediente de jurisdicción vo
luntaria a instancia de don Luis Ptrez 
Casati. mayor de edad, casado propieta
rio, vecino de Torrequemada. y de doña 
Francisca Pérez Casati. casada ~on Ion 
Juan González Vallarino, mayor de edad, 
militar y vecino de Sevilla, solicitando la 
unión de ios apellidos «Pérez-Córdooa» 
para que sirvan asi como uno solo y 
primero, conservando como ¿segundo el 
que tiene eñ la actualidad, de Casat; y 
los que solicitan que se les conoeaa la 
oportuna autorización para usar referido 
apellido de «Pérez-Córdoba» como uno 
solo y primero 

. Lo que se hace saber por i edio del 
presente edicto, que se insertará en el 
BOLETIN OFCIAL DEL ESTADO en el 
de esta provincia y en el de la provin
cia de Sevilla y se fijará en los sitios 
de costumbre de esta capital y de To
rrequemada, a fin de efue los que se 
crean con derecho a ello se opongan, en 
el término de tres meses, a ia petición 
formulada, a contar desde el siguiente 
día al de la inserción en dichos pevió- 
dicos oficiales.

Dado en Cáceres a veinticuatro de mar
zo de mil novecientos cincuenta y seis.— 
El Juez. Isaac González.—El Secretario, 
Antonio Hernández.

3.135—A. J.

MALAGA

A virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia número ‘res 
de Málaga, en autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos a instancia de 
doña Trinidad Lara y Lara. contra •■'on 
Carlos Moreno de Luna, se sacan a pú
blica subasta por segunda vez los si
guientes bienes especialmente hipoteca
dos:

«Una hacienda que fué parte de la 
nombrada Almona o Almonilla. y hoy 
llamada de Santa Mariana, situada en 
término de la ciudad de Alora, en el
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partiao  de Los Romerales, en donde si-  tú a  la estación férrea del Chorro, en la ; línea de Córdoba a Málaga, y pertenece al partido judicial de dicha ciudad, de cabida aproxim ada de dieciocho fanegas, sin que conste su equivalencia m etiica en el titulo; pero son diez hectáreas ochenta y seis áreas sesenta y seis cen tiáreas L ind a1 por Norte, con el naza del Rio. propia de don Jorge Loring, por Este, con tierras hoy de doña María de los Dolores Castillo Hidalgo, de las oue la separa el-canal o acueducto que con duce las aguas que fertilizan el jardín de doña M ariana Lara y Casas, por Poniente. con el río Guádalhorce y por Sur. con tierras de doña María de ios Dolores Castillo Hidalgo La atraviesa de Norte a Sur la vía férrea de Córdoba a  Málaga Dentro de esta finca, form ando parte in tegrante de ella, existen las edificaciones siguientes: próximo a la vía férrea y túnel de La Almona, una casa com puesta de piso bajo y principal, con cocina, sala, alcoba y otras dependencias. con un pequeño jardín a la en tra  da, midiendo todo una superficie de doscientos metros cuadrados; una alberca o depósito de aguas y una fábrica molino harinero, cuyo edificio que tiene una superficie de doscientos cincuenta metros cuadrados; consta de cubos con alceba y piso bajo, alto y torre, encontrándose en el prim ero el patio-nave con dos piedras y varias dependencias. El cauce por el que se derivan del río Guadalhorce las aguas ,que recibe de la presa y que im pulsan las piedras, construido de otro del perím etro de la finca, tiene unos tres cientos metros de longitud y uno y medio de latitud O tra casa compuesta de p lan ta  baja y una cám ara en aito. con una superficie ue setenta metros cuadrados Y otra casa-rancho, que tiene su en trada  por el camino que de la estación ,del Chorro conduce a la fábrica de harinas, y se compone de piso alto y principal, con cocina, salas, cám aras y o tras dependencias. CQn un perím etro de ochenta metros cuadrados estando pró xirpa a la alberca o depósito de aguas Todas las edificaciones están compien- didas dentro del perím etro de !a finca de que form an parte y con la que lindan por todos sus lados o puntos cardinales.»Expresado acto tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado el día 22 del próximo mes de mayo a*.las doce horas, bajo las siguientes condiciones:a) Servirá de tino para la subasta la can tidad  de 1.125.000 pesetas (75 por 100 del oue sirvió para la prim era), y no se adm itirá  postura inferior a dicho tipo, debiendo los licitadores consignar previam ente en él Juzgado o en el Establecim iento destinado al efecto el 10 por 100 efectivo del mismo, sin cuyo requisito no serán admitidos.b> Los autos y la certificación del Registro de la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta  del artículo 131 de la Ley H ipotecaria, estarán  de manifiesto en la S ecretaría para que puedan exam inarsec) Se en tenderá que todo ’icitador acepta como bastan te ia titulación, y que las cargas o gravám enes anteriores y los p referen tes—si los hubiere—al crédito del -actor, continuarán subsistentes, en tendiéndose que el rem atan te  los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su e x - . tinción el precio del remate.Málaga. 24 de marzo de 1956 —El Secretario  Miguel O rellana.—Visto bueno, - el «tuez de P rim era In stan cia  accidental, Carlos Antón.3.120—A. J.

OVIEDO
E dicto

Ante el Juzgado de Prim era In stan cia  núm ero dos de Ovieda ha promovido don Antonio Gómez López, de esta vecindad, expediente in teresando  autorización, p a ra

i la supresión del primei apellido para sus- ! titu irlo  por el de Piñuela, para sí, sus hijos > sucesores legítimos, sin perjuicio de', que corresponda por linea m aterna apoyando su pretensión en ser conocido generalm ente por tal apellido Lo que se hace público’ por térm ino de tres meses, a fin de que los que se consideren perjudicados puedan oponerse a tal pretensión.Oviedo, ocho de febrero de mil novecientos cincuenta y seis.—El Juez de Prim era Instancia , Antonio Rodríguez Rodríguez.3.261—A. J.
BETANZOS

E dicto

El Juzgado de Prim era Instancia  de Betanzos. poi el presente edicto anuncia la existencia e incoación de expediente de declaración oficia) de fallecim .ento de los herm anos José, José María y José Antonio Diz Abrodos. hijos de Angel y de M ana, de setenta, sesenta- j  ocho v sesenta y cinco años de edad, respeci iva- mente, natura les y vecinos-que fueron de San Pantaleón das Viñas- Municipio de Paderne, de donde s«r ausentaron para e' ex tran jero  pasa de veinte años, sin que desde entonces se 1 ayan tenido noticias ignorándose su paradero.
Dado en Betanzos a siete de a.arzc de mil novecientos cincuenta y seis. -El Juez de Prim era Instancia , Santiago Pérez-Ar- dá.—El Secretario, Teótico Prado 2.419—A. J . y 2.a 10-4-1956

LALIN
E n e raDon Emilio Bande López. Juez de P rim era In s tan c ia  de la villa de Lalín y su partido.Hace saber: Que a instancia de doña Josefina Iglesias Gayoso, mayor de edad. M aestra nacional y vecina de La Gesta, en este municipio, ce solicitó la declaración de ausencia legal de su marido, Ju lio Calviño Friol, mayor de edad, nr.tura) y vecino de Doade (Lalin), hijo de Pedro y de Rosa, que se ausentó para el extran je ro  pasa de un año. sin haberse vuelto a tener noticias de su existencia Lo que se nace público, en cum plim iento de lo dispuesto en el artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciam iento Civil, por dos veces y por intervalo de quince días.

Dado en Lalín a tres de febrero de mil novceientos cincuenta y seis.—El Juez,t Emilio Bande López. — E) Secretario  úle- gible).2.441—A. J. y 2a 10-4-1956.
LUARCA

Don José M anuel Pando M anjón, Juez de Prim era In stan cia  de Luarca y su partido (Oviedo).Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado, y a instancia de don Luis González Pérez, m ayor de edad, casado, Procurador de los Tribunales y vecino de Luarca, se sigue expediente al am paro de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley del Registro Civil de 1870 y 69 y siguiente del Reglam ento para su ejecución, sobre cambio y modificación de apellidos del solicitante y de sus hijos llam ados don José Antonio, don Luis, doña M aría de los Dolores, don Joaquín, don Jesús y doña Ju lia  M aría González García-Cer- nuda. hijos de su único m atrim onio con doña M aría de los Dolores García-Cer- nuda Ochoa, en él sentido de utilizar como prim er apellido el de Morilla, en sustitución del de González, tan to  el solicitan te  como sus hijos antes mencionados, por pertenecerle y ser dicho apellido el segundo del padre y abuelo de los mismos.Por la presente se llam a a todas cuantas personas puedan ser perjudicadas con

dicha declaración para que en el term ino de tres meses, contados a pa rtir de la publicación del presente, com parezcan an- tp este Juzgado, form ulando la correspondiente oposición al mismo, significándoles que tan to  la solicitud como ios docum entos aportados se encuentran en esta Secretaria  a su disposición para  ser examinados.Y para que conste, dando cum plim iento a lo ordenado^ en el artículo 71 del Reglam ento de 13 de diciembre de 1870, se libra la presente en L uarca a diecisiete de febrero de mil novecientos cincuenta  y seis.—El Juez dé Prim era Instancia , José Manuel Pando.—El Secretario R amón Calvo.3.216—A. J.
N O Y A 

E dicto
El Juez de P rim era Instancia  de Noya(La C oruña).Hace público. Que en este Juzgado y a solicitud de Josefa González Vázquez, se tram ita  expediente para la declaración de fallecimiento de su herm ano Ramón González Vázquez, el cual se ausentó para la República Argentina en el año 1910. sin que desde esa fecha se hayan vuelto a tener ^ ú c ia s  de1 mismo, habiendo tenido su último domicilio en Burzó, parroquia de Fruime, Municipio de Lou- same.Lo que se publica a iot efectos del a rticulo 2.042 de la Le. de Enjuiciam iento Civil.Noya. 9 de diciembre de 1955.—El Juez de Prim era Instancia  (ilegible).—El Secretario (ilegible).

2.376—A. J. y 2a 10-4-1956.
RIBADEO

i
E dicto

El Juez de Prim era Instancia  del p a rtido de Ribadeo.Hace saber: Que a instancia de don Jo sé Ramón Moreda Fernández se incoó expediente sobre declaración de fallecimiento de su padre, Jesús Moreda Martíriez,, de cincuenta y seis años, casado, hijo de Domingo y Benigna, cuyo último domicilio fué Devesa, municipio de Ribadeo, ausentándole de su domicilio en marzo de 1945, ignorándose su actual paradero. Se llam a ausentes personas sepan su p a ra dero.Dado en Ribadeo a  25 de enero de 1956—El Juez de P rim era Instancia  (ilegible).—El Secretario (ilegible).3.215—A. &. 1.a 10-4-1956
TARRASA

E dicto
Don José Lligoña Form entí, Juez accidental de Prim era Instancia  de la ciu- . dad y partido de Tarrasa.Hago saber: Que en este Juzgado de P rim era Instancia  se tram ita  expediente de declaración de herederos abintes- ta to  de don Vicente Borrás Torras, hijo de Vicente y ' de Angela, soltero, n a tu ra l de* G uardiola (Barcelona), fallecido en esta ciudad de T arrasa el día cinco de mayo del pasado año, a los cincuenta y ocho años de edad, sin haber otorgado testam ento.En su virtud, por el presente se llam a por segunda vez a toda persona que se crea con derecho a  la misma, para que dentro del térm ino de veinte días, a partir de la inserción del presente, comparezcan en autos, personándose en form a y alegando lo que a su derecho proceda,, bajo la prevención eje que en otro caso les parará el perjuicio procedente.Tarrasa, a veintiuno de marzo de mil novecientos cincuehta y seis. — El Juez de Prim era Instancia accidental, José Lligoña Form entí . — El Secretario judicial, P. S., José Albiñana Mompó.1.560—A. J.
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TORTOSA

E dicto
Por el presente se hace saber: Que en 

mérito3 de los autos de juicio universal 
de quiebra necesaria, del industrial de 
asta plaza don Agustín Curto Vidal, que 
se instruyen en este Juzgado a instancia 
del acreedor don Santiago Ferré Vergé. 
representado por el Procurador don En
rique Roig Balart, en ia Junta general 
de acreedores celebrada el día veintiséis 
del actual fueron designados Síndicos don 
Julio Mora Pascual, con domicilio en es
ta ciudad, calle Cervantes, 26; don Aguk- 
fin Mauri Altadill, de esta ciudad, con 
domicilio en Teodoro González, número 1,. 
y don Enrique Roig Balart, de esta ciu
dad, con domicilio en Naprón, 4.

Lo que se hace saber poí* medio del 
¡presente para general conocimiento.

Dado en Tortosa a veintisiete de mar
zo de mil novecientos cincuenta y seis. 
El Juez (ilegible). — El Secretario (ilegi
ble).

3/210—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento. de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
¿os procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija a con
tar desde el dia de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala se 
Ies cita llama y émpiaza encargándose 
a todas fas autoridades y Agentes de la 
Policía luaicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tii- 
bunal. con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal:

J u z g a d o s  c iv il e s

B A L B O A  CORRALES Manjel; de 
treinta y un años, soltero, encargado de 
obras, hijo de Ramón y de Francisca.

• natural de Melilla, que ha tenido acci
dentalmente su domicilio en Badajoz, ca 
lié Menéndez Valdés, 7, primero, actual
mente en ignorado paradero; procesado 
por estafa en causa número 43 de 1955 
(1582); y

LOZANO BUENO, José; de veintiocho 
años de edad, soltero jornalero, natural 
de Almería, donde ha tenido su último 
domicilio en la calle Malpica, 18, actual
mente en ignorado paradero; procesado 
por hurtp en causa número 23 de 1955 
<1583).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de . Bar 
dajoz.

SASTRE GIL, Victoriano; de cuaren
ta y tres años, viudo, lechero, natural 
de Brieva (Segovig), hijo de Ezequiel y 
de Gertrudis, domiciliado últimamente 
en Madrid, en la calle de San Marcos, 
número 18, primero, después en Pela yo. 
número 46, y posteriormente en la de 
Palma, 60; procesado por estafa .y uso 
de nombre supuesto . en causa número 
200 de 1954.—(1585): y 

GONZALEZ ALONSO, Pablo; de cin
cuenta años, casado, agente de compras, 
hijo de Pascual y de María, natura! y 
vecino de Madrid, con domicilio últi
mamente en calle de Molino de Viento, 
número 16; procesado por usurpación de 
funciones en causa número 67 de 1940. 
(1589).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Col
menar Viejo.

HERRERA HERRERA, Benigno; de 
cuarenta y nueve años, hijo de Benig
no y de Esperanza, soltero, jornalero, 
natural de Santander, sin domicilió co
nocido, últimamente en el Pantano de 
Aguilar de Campóo; proqesado por abu- • 
sos deshonestos en causa' número 61 de 
1955.—(1590); y 

SAIZ FERNANDEZ, Fidel; de vein
tinueve años, casado pastor, hijo de 
Juliq. y de Felicitas, natural de Los

Corrales de Buelna, hoy en ignorado pa
radero; procesado por lesiones en caisa 
número 93 de 1955.— (1591).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción Je Cer 
vera de Pisuerga.

L ABA JO IGLESIAS. Ana; de veinti 
séis años, soltera, hija de Agustín y de 
Francisca, natural y vecina de Madrid, 
domiciliada últimamente en Silvia Aead 
número 9, bajo, Barrio de Üsera, pro 
cesada pea* hurto en causa número 52 de 
1954.—(1592); y

BOLTO BARROSO, Miguel, que usa 
también los apellidos de Pulido. Bolto; 
de veinte años soltero, hijo de Rosa/io. 
natural de Madrid, domiciliado última- - 
mente en Aranjuez. calle del Foso, 16; 
piocesado por robo en causa número 72 
de 1953.—(1593).

Comparecerán en término de diez di as 
ante el Juzgado de Instrucción de Chin
chón

MARTINEZ DE LOS SANTOS, Mi
guel, de unos veinticuatro años, solte
ro, hijo de Emilio y de María, vecinc de 
Torrelavega. calle de Torránez, 18; pro
cesado por robo de dinero y una cadena 
de oro en-causa numero 35 de 1955; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de La- 
redo.—(1596).

MONTES EXPOSITO, Angel (á) «Ta- 
buyo»; cuyas demás circunstancias y 
paradero se desconoce, el cual vivió en 
una chavola cerca de la carretera de 
Carbajal; procesado por hurto en cau
sa número 31 de 1956; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
número dos de León —(1597).

ALVAREZ ARIAS, José Benito, de 
veintisiete años, solteio. hijo de José y 
de Victoria, natural de Ca&ardeita-Rami- 
ranes (Celanova), de donde era vecino, 
habiendo «residido en la parroquia de 
Fontao, encontrándose en la actualidad 
en paradero ignorado; procesado poi re
ceptación en causa número 16 de 1955; 
comparecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción de Lalm — 
(Í598)

GARCIA RODRIGUEZ, Angel: natu
ral de Oviedo, hijo de Manuel y de Aris- 
tela, soltero, de veintiocho años, cajista 
de imprenta, domiciliado últimamente en 
Madrid, calle de Lagasca, 114: procesa
do por hurto frustrado en causa mu ñe
ro 245 de 1955; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción numero doce de Madrid—(1599)

RODRIGUEZ VALCARCEL. Julio, de 
treinta y dos años, soltero, panadero 
natural ŷ  vecino de Madrid; procesado 
pdr hurto' en causa número 286 de 1953 
(1600); y

AMBITE BRIHUEGA, Santiago, do
miciliado últimamente en Madrid, San 
Nicolás, 3; procesado por estafa en cau
sa número 23 de 1956.—(1601).

Comparecerán en término de diez días 
ánte el Juzgado de Instrucción número , 
diecinueve dp Madrid

GINER CERDAN, José; de veinticua
tro años soltero, jornalero, natural de 
Madrid hijo de José y de Milagros; pro
cesado en causa 170-52 por hurto; com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 21 de 
Madrid.—(1.602).

AMBROSIO V I L L A ,  Francisco; de 
ventinueve años hijo de Antonio y de 
Felicidad, casado, hornero, natural de Vi- 
llanueva del Rio y Mina; procesado en 
causa 204-55 por abandono de .familia; 
comparecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción de Mieres. 
(1.604)

VEGA GARCIA Antonio; de treinta 
y cuatro años, natural de Aravaca, nó 
constando el nombre de los padres, re
lojero. vecino de Talavera de la Reina, ca
sado, procesado en causa 39-54 por ten
tativa de robo: comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Navalcarnero.—(1.605).

CLEMENTE JIMENEZ. T o m á s ;  de 
treinta y ocho años, casado, hijo-de An

tonio y de Victorina, chófer,: procesado 
en causa 10-45 por estafa; comparecerá 
en término ae diez dias ante el Juzgado 
de Instrucción de Pina de Ebro.—(1.606).

GARCIA- ARCOS, Francisco; hijo de 
Manuel y de Primitiva, natural de Mon- 
tiel, soltero, jornalero, de veintidós años, 
actualmente -en desconocido paradero:, 
procesado en causa 176-55 por impruden
cia temeraria: comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de San Lorenzo del Escorial,'— 
(1 607)

RUIZ ESCOBAZO, Juan Antonio; na
tural de Turón, agricultor, de treinta y 
un años procesado en causa 75-53 por 
apropiación indebida: comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Sagunto.—(1.608).

PELLON BOADA, Bernardo; de dieci
siete años, soltero, hijo de Bernardo y de 
Luisa, natural de Santander; procesado 
en causa 25-56 por tentativa de robo.— 
(1.609): y

VALDERRAMA RUIZ. Venancio; de 
veintidós años, soltero, zapatero, hijo de 
Alberto y de Araceli. natural de Santan
der; procesado en sumario 25-56 por ten
tativa de robo—(1.610).

Comparecerán en término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción número 
dos de Santander.

PUJOL DURAN. Joaquín; de cuarenta 
V siete años, rujo de Juan y de Blándina, 
casado, del comercio; procesado en su- 
tñario 64-51 ñor estafa frustrada; y

RODRIGUEZ A L C A R A Z. Encama
ción. de cuarenta y tres años hija de 
Miguel y de Francisca, casada sus labo
res ; procesada en sumario 64-51 por es
tafa: comparecerán en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Tarrasa —(1 611).

VIROSTA SOTO. Carlos; natural de 
Sevilja. casado jornalero, de cuarenta y 
ocho aíiOb lujo de Eduardo y de Pilar; 
orocesado en sumario 177-54 por hurto, 
0.612),

BESADA PEREZ. Teodoro Venancio; 
natural de Baldranes-Túy, casado indus
trial. de treinta y cuatro años, hijo de 
José y de Rosa; procesado en causas • 
60-47., 10-47 y 116-47 por robos.-- (1.613,
1 614 y 1

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 
dos de Vigo

GARCIA GIL, Angel: de diecinueve 
años, soltero, jornalero, hijo de Domingo 
y de Rosa, natural de Retuerto-BaracaL 
do; y

VELA3CO. Jesús; cuyo segundo ape
llido y demás datos personales v cir
cunstancias no constan: procesados am
bos en sumario 18 de 1956 por robo: com
parecerán en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Durango.— 
(1560).

A N U L A C I O N E S

Ju z g a d o s  c iv il e s

El Juzgado de Instrucción número I 
de Burgos deja sin efecto la requisitoria 
referente al orocesado Aquilino Jiménez 
Jiménez.—(1559).

El Juzgado de Instrucción de Andújar 
deja sin efecto la reauisitoria referente al 
orocesado en causa Í59 de 1945, Manüel 
Toribio Martín.—(1551).

El Juzgado de Instrucción número 9 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 293 
de 1954, Eugenio San Román Barrera.— 
(1568).

El Juzgado de Instrucción número 14 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 154 del 
año 1954, Alberto Rabinad Gracia.—(1570)

El Juzgado de Instrucción número 16 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 18 del 
año 1955, José Fernández Hevia.—(1571).

El Juzgado de Instrucción de Requená 
deja sin efecto la requisitoria referente 
ai procesado en sumario 66 de 1955, Gre
gorio Martínez López.—(1576),


